
P á g i n a  1 6 8 3

A Ñ O  I X  __________  S A B A D O ,  2 6  D E  F E B R E R O   D E  1 9 4 4 ___________ N U M .  5 7

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden C1<‘ 1.0 de febrero cié1 1944 por la que se nombra a 
don- Antuiñy Crespo Nuzara-, Júez de'Primera, Instancia 
y Apelación «le los Territorios Españoles clel Cioií'o de 
Gli-.uua. Págala lüoó.

Oi¡a de 24 de lebrero de 1944 por la que se disponen los 
ceses y nombramientos de Fiscales provinciales de.Ta
sas que a continuación se relac-onan.—Página 1686.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 24 de febrero de 1944 por la que se designa 
c-i Tribiuiai encargado de juzgar los exámenes dé - ca
pacidad para diez plazas de Aspirantes a la Carrera 
Diplomática.—Página 1685.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.— Orden de 19 de lebrero de 1944 por la que 
se destina a la Mehal-la Jalifiana del Rif, número 5, 
al Catp-ián de Iniíameria don Jasé Valencia (Remóh,— 
Página 1686. \

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que se destina al 
¿servicio de intervenciones al Capitán‘de complemento 
' de Lmaniteria don Constantino Ortín G d .—Páginas . 
1686 y 1686. *

Gtra de 19.de febrero de’ 1944 por la que queda sin efec
to el destino a Mehal-las del Teniente de Infantería 
don *José Jaume Boch.—Página 1686.

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que se destina a 
la Mehal-la Jalifiana de Melilta, número 2, al Tenien
te de Caballería don Igríacio Sánchez Bouza.--Pági- 
na 1686. • ^

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que se destina 1̂ 
Servicio de Intervenciones al Sargento de Infantería 
don Diego Ort.z Caballero.—Página 1686.

Otra de 12 de febrero dé 1944 por la que se destina a 
Mehal-las a los Sargentos que se relacionan, de Tas Ar
mas que se expresan;— Página 1686.

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que causan baja 
en Mehal-las. por haber sido nombrados alumnos de la 
Academia de Transformación, los Sargehtos provisio
nales de Infantería don Manuel López Valderrama y 
don Rogelio Zufri Cuesta.—Página 1666.

Otra de 19 de febrero dt? 1944 por la que se destina a la 
Mehal-la de Melilla, número 2, al Sargento de Caba
lleril don Fernando Lobato García.—Fágna 1686.

Devolución de cuotas.—Orden de 18 de febrero de 1944 
por la que se resuelve se devuelva a señores que.se .

. mencionan las cantidades iresacá is  en la riacáeháa 
para reducir su tiempo de ¿>ervu-iv> en filas.—■Pági
nas 1686 í/ 1687.

'Disponibles.—Orden de 19 de febrero de 1944 por la que 
queda disponible en Marruecos, -por causar baja su 
la Mehal-ia Jalifiana de Gomara, número 4, el 
da de Infantería don Emilio Moliano Iglesias,»—Pági
na 1687.

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que queda dispo
nible forzoso en Marruecos, por causar baja en Medal
las, el Sargento provisional de Infantería don Fían- 
cisco Mesures Roure.—Página 1687.

Otra de 19 de febrero de de 1944 por la que queda dis
ponible- en Marruecos, por causar baja en la Méhsui.la 
Jabíiana de Mel.lla, número 2, el Brigada de Caba-- 
lloila don Manuel de Casas Moreno.—Página 1667.

V .

M INISTERIO DEL AIRE

.Bajas.—Orden de 12 de lebrero de 1944 por (la que causa 
baja en este Ejército, por haber ingresado en eJ Be- • 
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Pa
tria, el Teniente de Complemento de la Escala 
Aire don Enrique Menüia Ruiz de AiearJUp—Pági
na 1687.

M INISTERIO  DE JUSTICIA

Ordenes de 15 de febrero de 1944 por Gas que se nombra 
para las Secretarias de los Juzgados de primera' Ins
tancia e Instrucción que se citan a los señores que fie 
mencionan. —Páginas 1687 y 1688.

Orden de 15 de febrero de 1944 por la que se declara de
sierta 1& Secretaría del Juzgado cié PVbnerá instancia 
e instrucción de Teruel, y disponiendo su provisión en 
la forma qUe prescriben las disposiciones orgánicas,— v 
Página 1688. .

Otra de 18 de febrero de 1944 por la que se admite la 
renuncia al cargo de Vicepresidente del Tribunal tu- • 
telar de Menores de Huelva die don Jenaro Batanero 
Gamonoso.—T’ágma 1688.

«MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 28 de febrero de 1944 ¡por la que se dictan re
glas para implantación del impuesto sobre la ractio- 
auidición de la Contribución de Usos y Consumos • 
creado por Ley de 30 de diciembre de 1943,—Págú  
ñas 1688 a 1C94.
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Orden de 18 de febrero de 1944 por la que se dispone se 
publique en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
escalafón de funcionarios del Cuerpo de Celadores de 
los Puertos Francos de Canarias.—Página, 1695.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 1 de febrero de 1944 por la que se aprueba el 

proyecto para la construcción de un edificio de nue
va planta con destino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta con vivienda para el maestro en Navia (Ovie
do).—Página 1695.

Otra de 1 de febrero de 1944 por la que se dispone el 
cese del Secretario interino de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles do Barcelona don Luis Wiescn-thal 
Miranda.—Página 1695.

Otra de 1 de, febrero de 1944 por la que se. nombra Se
cretario de la Escuela de Altos Estudos .Mercantiles 
de Barcelona a don EmigdiO'Rodríguez PJta.—Pági
na 1695. 

Otra de 2 de febrero de 1944 por 3a que se aprueba el' 
Escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad. 
Página 1695.

O tra de 7 de febrero de 1944 por la que se concede la 
excedencia voluntaria *\i Profesor Auxiliar de Escuelas 
Normales don Cánd.do Campos Nieto.—Página 1695.

O tra de 8 de febrero de 1944 por la q.ue.se.aprueba el 
proyecto para la construcción por e l . Ayuntamiento 
de Llés (Lérida), de un edificio con destino a Escuela 
unitaria d’3 asistencia mixta, con vivienda para el 
¡Maestro.—Página 1696.

O tra de 8 de febrero de 1944 por la que se aprueba él. 
proyecto para la construcción por el Ayuntamiento de 
Palafolls (Barcelona) de un edificio de nueva planta 
con destino a tres Escuelas unitarias, • para niños,- ni. 
ñas y párvulos.—Página 1696.

O tra de úe febrero de 1944 por la que se declara ex. 
ctdeníe forzoso a don Abela ido Rigual M agallón, Ca
tedrático del Instituto Nacional dé Enseñanza Media 
de Alicante.—Página 169-6.

O tra de 12 de febrero de 1944 por la que jre sepana. de
finitivamente del cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela profesional de Comercio de S anta Cruz de Tene
rife a don Cr.stcbal Diaz Rodríguez.—Página 1696.

O tra de 12 de febrero de 1S44 >por la flue se dispone ee 
anuncie para su prov.sión a concurso previo de tras, 
lado la cátedra de «Legislación Mercan-tvl Española#, 
vacante en la Escuela Pericial de Comercio de [León.— 
Páginas 1696 y 1697.

O tra de 12 de febrero de 1944 por - l a ‘que. se accede al 
reingreso al servicio activo de da Enseñanza al Cate
drático numerario don José María Comín Sagües.— 
Página 1897.

Otra de 12 de «febrero de 1944 por la que 6e declara fn. 
curso en ei artículo 17¡1 de la Ley de [instrucción Pú
blica de 9 de septiembre de 1857 ai Profesor de la Es
cuela de Altos Estudios* Mercantiles de «Bilbao don 
Pedro Gavina Zubeldia.—Página 1697.

Orden de 14 de febrero de 1944 por la que se aprueba la 
concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes en la 
Iglesia de Santa María, de Deva (Guipúzcoa), Monu. 
menti Nacional.—Página 1697.

Otra de 14 de febrero de 1944 por la que se aprueba la 
concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes en 

 la Catedral de Toledo (Monumento Nacional).—Pa
gina 1697.

Otra de 14 de febrero de 1944 por la  que se aprueba la 
concesión de 10.0.00 pesetas para obras urgentes en el 
Convento de Santa Isabel de los Reyes (Toledo), Mo
numento Nacional.—Páginas 1697 y 1698.

Otra de 14 de febrero de 1944 por la que se aprueba 
la concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el Convenio de Sancu-Spiritu, en Toro (Zamora*, Mo
numento Nacional.—Página 1698.

Otra de 16 de febrero de 1944 por la que so nombra Di
rector del Colegio Mayor «<San Gregorio», de la u n i
versidad de Oviedo, a don Francisco Fernández Jar- 
dón Santa Eulalia.—Página 1698.

Otra de 17 d¿ febrero de 1944 por la que se nombren 
 Profesores adjuntos temporales de Lengua Latina de 

 los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que.se 
indican a los señores que se rclac.qnan.—Página 1698.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS EXTERIORES. — Subsecretaría.—Transcri

biendo la relación de opositores admitidos a les exá
menes, de capacidad para diez plazas de aspirantes a 

 la C añera Diplomática, convocados por Decreto de 6 
de noviembre de 1943.—Página 1699,

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.—Escalafón 
del Cuerpo de Celadores de los JPuertós Francos de 
Canarias, totalizado en 31 de diciembre de 1943.—Pá
ginas 1700 y 1701.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Conti
nuación a la  ampliación al anuncio de extravio de 
cupones de la Deuda de las emisiones y vencimientos 
que se mencionan (2). Publicada la prim era en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 25 de febrero ac
tu a l—Página 1702.

INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y T ransportes (Dirección Técnica).— 
Circufcr número 438 por la que se dictan normas sobre 
el comercio qe la carne y la industrialización de la de 
cerdo.—Páginas '1702 a 1709.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense- 
ñanza Profesional y Técnica.—Disponiendo q u e ‘don 
Luis Durango Pardini se incorpore a la cátedra de Ma-  
temáticas déd Colegio Politécnico de La Laguna.— 
Página 1710.

Disponiendo que la cátedra de «Legislación Mercantil 
Española»; vacante en la Escuela Pericial de cem er- 

 ció de León, sea provista ff>or concurso previo de tras- 
tado.—Página 1710.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 863 a 866.
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G O B I E R N O  D E  L A N  A  C I O  N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 15 de febrero de 1944 p or 
la que se nombra a don Antonio 
Crespo N ázara Juez de Primera Ins
tancia y) Apelación, de los Territo 
rios Españoles del G o lfo  de Guinea,

limo. Sr.: Como resultado dej con
curso anunciado en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO do-1 18 de agosto 
del año, último,

Esta Presidencia del . Gobierno, he 
conformidad con la propuesta, fonun, 
lada por esa Dirección Genera), ha 
tenido a bien nombrar a don Antonio 
Crespo Nazara, J-uey, de Primera ins
tancia y Apchicion de los Ten* dor'.<•*> 
Españoles d'Cl Golfo de Guinea, con 
15.000 pesetas de sueldo, : t 0 d e  so
bresueldo y una gral.¡íicye:ón ele n.000 
pesetas como in.sj>eoior de Tribunales, 
todas anuales, que jyerabirá ron car
go a la ¿ccaón segunda, ca pitido pri. 
mero, artículos primero y segundo dG 
vigente 'Presupuesto <G dichos deno
to ríos.

Lo que parliripo ;i V I. pura ,su 
conocimiento, el del j.ntevLvolo y cl'cc. 
tos proceden tos, -

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 15* de febrero de 1944. • 

P. D., el Subsecreiarío, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por la 
que se disponen los ceses y nom
bramientos de Fiscales provinciales 
de Tasas que a continuación se rela
cionan,

Excmos. Sres.: A propuesta del
limo. Sr. Fiscal Superior. de Tasas, 
esta Pres-dencia ha tenilo a bien acor- 
dor los ceses .y nombramientos si
guientes:

Don Mario Pintos Levy, Coronel de 
Ingenieros, ceso como Fiscal Provin
cial de Tasas de Guadal ajara y pase 
a prestar ¿us servidos con el mismo 
cargo a ^  provincia de Toledo.

Don Luis Rodríguez-Comuñas P<v 
rras, Funcionario del Ministerio* de 
Agricultura, cese como Fiscal Provin
cial de Tasas de Avila y pase a pres
tar sus servicios con el mismo cargo 
a la provincia de Guadalujara.

Don Isidro Pérez Frade, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, cese 
como .Fiscal Provincial de Tasas de

Ciudad Real, pasando con el mismo 
cargo a ia provincia de Avila.

Don Germán Portillo Bclluga, Te
niente Coronel del Arma de Caballería 
(retirado), cese como Fiscal Provincial 
de Tasas de Albacete y pase con el 
m'.tfmo cargo a la provincia do Ciu
dad Rea 1.

Dop José Jiril.i-án Tnlens, Teniente 
Coronel del Arma. <jc Tn farol-cria, ct'se 
como F.seal Provincial ¿lo Tasas de 
rjY>iedo y pase ron jcual destino a la 
provincia ele Pontevedra,

Don Tomás Guwmn de Lázaro y 
Calx^zn, Qon mi lid ante del Anua d.e In
fantería, cese eom<> Fi$sc.»i| Provincial 
de Tasas de Pb lerocia y pase con. 
igual destino a l'a provTina de 8ala- 
mane a .

Don Pablo .pena de Obi no, Pccreta-
río Judicial, cese como Fiscal Provin
cia-i de Tasas de Pontevedra y- pase a 
prestar sur, .servicio» ron el m suio’ car: 
go a la pi-ovincia <lc Palonea.

lo  que dato a VV. FE. para su co~ 
íRw'vnutnto y demás efectos.

j):os guarde a VV. FE. mucho* años.
Madrkl, 24 de febrero de 1944,— 

P. D., el Subercretai: '̂, Li’n.s GcU.tero.

Fxerrry,. Bree. ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de febrero de 1944 por 
la que se designa el Tribunal en
cargado de juzgar los exámenes de 
capacidad para diez plazas de aspi
rantes a la carrera D iplom ática .

.Excmo. S r . : De acuerdo con lo que 
disponen Jos artículos Segundo y ter
cero de la Orden de 30 de noviembre 
de 1943, he tenido a bien disponer 
que el Tribunal encargado de juzgar 
los exámenes de capacidad para diez, 
plazas de a&pTanto^ a la carrera Di- 
plomáuica, conv<**ado¿ por Decreto de 
9 del mismo mes, quede constituido 

la siguiente form a:
Preside n lo: Don Bernardo A Impida 

y de Herreros, Embajador.
Vocales: Don En.ri.cn ic V ie ra  y Ra- 

ipírez de Saavedm. Ministro p!eni)>o. 
tenciario die tercera clase; don Jo.sc 
María Trías de Bes y Giró, Catcdrá- | 
tico de Universidad ; don José M *ria 1 
Sáro y Posada, Profesor de lo Escue- ¡ 
la Diplomácioa: don Da-niel Castel y 
Marco, Secretario de primera clase; (

don Adolfo Vane la y Castro, intérprete 
dn Lenguas, y don Pedro Rodríguez- 
Ponga y Ruiz de Saluzar, Secretario 
destorcera clase, quierTscrá Secretario 
del Tribunal.*

Asimismo 'so designa, al Catedrático 
d<‘ UniV(*rsidad, don Pedro Cortina y 
Mauri, como suplente de todos ios 
miembros del Tribunal, con excepción 
•de. don Adolfo Varóla Castro, y su
plante do esio último a don Román- 
Fernández, VilLa.de Roy y Gonaálea- 
Pumariega.

Lo que digo a V. E. p&na su ca. * 
nocimiento y efeotos consiguiente».

Dios guarde a V. E. muchos afic*.
Madrid, 24 de febrero de 1944.

OOM F//.~J ORD AN A 

Exorno. Sr, Subs'-e*.retarlo d* este Mi-
Jl i.c:1'.pi;io.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION G ENERAL DE RECLU
TAM IENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se destina a la Mehal-la Jali
f lana del  R if número 5 al capitán  
de Infantería don José Valencia Re
món,

Se destina a la Mehal-la Jalifl ana 
del R if número 5 al Capitán de in 
fantería don José Valencia Rcmón. • 
del Regimiento número 59 (.provisio-- 
nal), el cual cesa en este dest.no-y 
queda en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre do 
1939 («D . O .» núm. 4). .

Madrid, 19 de íebvero de, 1944.

ASENSIO

O R D E N  de- 19 .de febrero de 1944 por  
la q u e  se destina al Servic io de In 

t e r venciones al Capitán de c o m p le
m e n t o  de In fan ter ía  ( Ten iente efecti
v o ) don Constantino O r t in  G i l .

Se dentina a.l Servicio de Interven- 
cióncs al Capitán de complemento de 
Infantería (Teniente efectivo) don 
Constantino Ortín Gil, del Grupo .de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán número l, el cual cesa en e&te 
de ñiño y queda en la situación' pre
venida en £1 párrafo segundo del ar-
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tículo segundo del Decreto de 23 de 
Septiembre de 1839.(«D . O .» núm. 4). 

Madrid, 19 de lebrero de 1944.

 ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que queda sin efecto el destino 
a Mehal-las del Teniente de In fantería 

don José Jaume Boch.

Queda sin efecto el destino, a   
Mehal-las  del Teniente de Infantería 
don José Jaume’ Boch, dispuesto por 
O iden de 9 del actual («D iario O fi
c ia l» número 33), debiendo continuar 
en su anterior destino del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Me- 
4llla número 2.

Madrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero  de 1944 por 
la que se destine  a la M ehal-la 
Jalifiana de M e li l la  número 2, al 
Teniente de Caballería don Ignacio 
Sánchez Bouza,

Se destina a la  Mehal-la Jalifiana 
de M elílla número 2 a l . Ten ente ,de 
Caballería don Ignacio Sánchez- Bou- 
*a, del Regimiento de Caballería In
dependiente número 20, el cual cesa 
en este destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («D . O .» nú
mero 4).

Madrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se destina al Servicio de  

Intervenciones al Sargento de I n f a ntería 
don Diego Ortíz  Caballero.

Se destina al Servicio de Interven
ciones al Sargento de Infantería don 
Diego Ortiz. Caballero, disponible for
zoso en Marruecos, el cual cesa en 
esta situación y queda en la prevec 
irida en el párrafo cegundo del artícu
lo segundo del Decreio. de 23 de sep
tiembre de 1939 («D . O .» núm. 4).s

Madrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se destina a M ehal-las a los 
Sargentos  que se relacionan , de las 
Armas que se expresan.
Se destina a Mehal-las a los Sar

gentos que a continuación se relacio
nan, los cuales cesan en los destinos 
que se indican y quedan en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo de] Decreto de 
$3 de septiembre de 1939 («D iario 
O ficia l» número 4).

Infantería

Don Bernabé Pintado Nieto, del 
Regimiento Oviedo número 63

Don Félix León Nogueras, del R e
gimiento Oviedo número 63.

Don Jesús Bermejo Cruz, de] Re
gimiento de Ceuta número 54.

Don Matías Al-astruey Oliván, del 
Regimiento de Relchite número 57.

Don Rufino Blanco Antón, del Re
gimiento numero 59 (provisional).

Don Antonio Gamundi Torrandell, 
del Regimiento Oviedo número 63.

Don Manuel Ñuño Tarriga. del Re
gimiento número 89 (provisional).

Don José» Rodríguez Armesto; del 
Regimiento número 15 (provisional).

Don Julio Borobia Ruberte, del R e
gimiento de Belchite número 57.

Don Justiniano Pérez Martínez, de1! 
Regimiento de Covadonga número 5.

Don Bautista Blinquis Soriano, del 
Grupo de Tiradores de Ifn i. número 1.

Don Urbano Huidobro de la Fuen
te, del Grupo d e 4 Fuerzas Regulares 
Indígenas del Llano Amarillo nú
mero 7.

Sargento provisional don Joaquín 
Díaz Téllez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta núme
ro 3. /

Ingenieros
Don Fernando Caso Carbonero, del 

Regimiento de Zapadores del IX  Cuer
po de Ejército.

Madrid, 12 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que causan baja en Mehal-las  por 
haber sido nombrados alumnos de la 
Academia de Transform ación, los 
Sargentos provisionales de Infantería  
d on  Manuel López Valderrama y don
Rogelio Zu fr i Cuesta.

Por haber sido nombrados alumnos 
de la Academia de Transformación 
correspondiente, según Orden de .14 
-de noviembre último («D . O.» núme
ro 264). caucan baja en Mehal-las los 
Sargentos provisionales de Infantería 
don Manuel López Valderrama y don 
Rogelio Zufri Cuesta, lo.? cuales ce- ! 
san en la situación prevenida en. el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 2$ de septiembre de 
'1939 («D . O.» núm. 4) y continúan 
en la. citada Academia.

Madrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
l a  que se destina a la Mehal-la 
de M elilla número 2, al Sargento de 
Caballería don Fernando Lobato 
García. 

Se destina a la Mehal-la de  
Melilla número 2, al Sargento de Caballería

don Fernando Lobato García,  
actualmente disponible forzoso en Ma
rruecos-, el cual cesa, en esta .siTFción 
y queda eti la prevenida en el párrafo 
segundo del .artículo segundo deq De
creto de 23 de. septiembre de 1939 
(«D . O .» núm. 4).

Madrid, 19 de febrero de 1944.
 ASENSIO

Devolución de cuotas
ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 

la que se resuelve se devuelva a los 
señores que se mencionan las  
cantidades ingresadas en la Hacienda 
para reducir su tiempo de servicio en 
filas.
He resuelto se devuelva al personal 

que a continuación se relaciona his 
cantidades qu^ ingresaron en la Ha
cienda para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, como acogidos a los
beneficios dei Capítulo X V II  del vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
por hollarse comprendido en los-prer 
ceplos y casos que se indican, según 
carta? de pago extendida? en las fe
chas. con los números, y por las De
legaciones de Hacienda que se citan,
como igualmente la suma que debe *er 
reintegrado. ja cual percibirá ei indi
viduo que hizo el dcpósit'o o la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 425 del mencionado 
Reglamento.

Oficialidad de complemento. — Com
prendido en n  R . O. C . de 16 de di

ciembre de .1930 («C . L .» 428) 
Don Carlos Lozano Rizo, del reem

plazo de 1936. cupo de Alicanco, car
ta de pago número 461 expedida por 
la. Delegación de Hacienda de Alican
te por valor de  93.75 pesetas. Se le 
debe reintegrar la sumo de noventa y 
l res pesetas con Setenta y cinco cé i di
mos.
Reclutas.— Comprendiób en el artículo 
422 del Reglamento' de Reclutamiento 

José Marsáns-Berguda. mozo del re
emplazo de 1936, cppo de Barcelona, 
carta de p ‘ go número 4.022 expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona, por valor de • 500 pesetas. Se 
p  debe rein tegrar-la  suma óp qui
nientas pesetas.
_ Isidro Rivr.s Sambola, mozo del re

emplazo de 1936. cupo de Barcelona, 
caria de pago número 3.790 expedida 
por la Delegación de Hacienda de Bar- 
co1ona, por valor de 500 pesetas. Se 
le debe reintegrar la sumrr de quinien
tas pesetas;

Fernando Albort FerrCr. mozo del 
y ramblazo de .1936. cupo de Valencia 
del .Cid. carta de pago número 1.019, 
expedida por la Delegación de Hacien
da de Vníf-nciu del Cid. por va ’or de 
500 pesetas. Se le efebe reintegrar la 
suina de quinientas pesetas.
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Ju a n  Casellas Boix, mozo del reem
plazo de 1936. cupo de Barcelona, 
curra, de pago núm ero 1.364, expedi
do por la Delegación de H acienda de 
Barcelona, por valor de 1.500 pesetas. 
Se le debe rein tegrar la sum a de mil 
quinientas pesetas.

M adrid, !8 de febrero de 1944.

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 

la que queda disponible en Marruecos 
por causar baja en la Mehal-la 

Jalifiana de Gomara núm ero  4, el 
Brigada de In fan tería  don Emilio 
Molano Iglesias.

Por haber cu usado b a ja  en la Me- 
ha!-lu Ja lifian a  de G om ara núm ero 4, 
el B rigada de In fan te ría  don Emilio 
Molano Iglesias, cesa en M situación 
prevenida en el párrafo  segundo del 
ariieulo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 4) 
y queda en la de disponible forzoso 
en Marruecos.

M adrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que queda disponible forzoso en 
M arruecos, por causar baja en Me
hal-las, el Sargento provisional de Infantería

 d o n  Francisco M estres 
R oure .

Por haber causado baja  en M ehaldas 
el S argento  provisional de in fa n te r ía  
don Francisco M estres Roure, cCsa en 
la situación prevenida en el párrafo  
segundo de] artículo segundo del De, 
creí o de 23 * de septiem bre de 1939 
(«D. O.» núm. 41 y queda en la de 
disponible forzoso en M arruecos. 

M adrid, 19 de febrero de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 19 de febrero  de 1944 por 
la que queda disponible en Marrue
cos, por causar baja en la M ehal-la  
Jalifiana  de Melilla n ú m . 2 el Bri
gada de C aballería don M anuel de 
Casas Moreno.

Por haber causado bajá en 1» Meha-l- 
la  Ja lifian a  de Melilla número 2 el 
B rigada de C aballería don Manuel ^de 
O^sas Moreno, cesa en la  situación 
prevenida en el párarfo  segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 4) 
y queda en la de disponible forzoso 
en M arruecos.

M adrid, 19 de febrero de 1944.

< ' ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas

ORDEN de 12 de febrero de 1944 po r  
la que causa baja en este Ejército, 
por haber ingresado en el benemérito

 Cuerpo de M utilados de Guerra 
por la Patria, el Teniente de com 
plem ento de la Escala del Aire don 
Enrique M endía R uiz de Arcau te.

Ingresado en el benem érito Cuerpo 
de M utilados de G uerra  por la Patria , 
según O rden de 28 de abril de 1943 
(«D. O.» núm. .97), por haber sido 
concedido ei título de «Mutilado oc
cidental perm anente», con arreglo al 
Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 187), el Teniente de 
Complemento de la Escala del Aire 
de] Arma de Aviación don Enrique 
M endía Ruiz de Arcaute, que <,e en 
cuen tra  des/r.a  do en el 27 Grupo d tl 
Regim iento Mixto núm ero 2, causa 
b a ja  en este Ejército a p a rtir de ' la 
fecha de la  Orden anteriorm ente m en
cionada, quedando a disposición de lo 
D ireccióa G e n e r a l  de expresado 
Cuerpo.

M adrid, 12 de * febrero de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 15 de febrero  de 1944 
por las que se nom bra para las Se
cretarias de los Juzgados de Prim e
ra Instancia e Instrucción que se 
citan a los señores que se mencio
nan.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins. 
tru ído parar la  provisión de la Secre
ta r ía  del Juzgado de P rim era  in s ta n 
cia de Barcelona} núm ero 2, categoría 
de térm ino, vacante por defunción de 
don Julio Sainz, . com prendida en  el 
prim ero de los’ tum os esablecidos en 
di artícu lo  12 del R eal Decreto de 1 de 
junio  de 1911, modificado por el De
creto de 22 d<g enero de 1935,

, Este M inisterio acuerda nom brar pa„ 
ra  desem peñarla a don Felipe O rtuño 
Lozano, Secretario  deT Juzgado de P ri
m era in s tan c ia  e instrucción  de Va
lencia, núm ero 5, por ser el que oóu- 
pa en el escalafón lugar preferente en. 
¿re los concursantes.

Lo digo a V. E. p a ra  su. conocimiento 
 y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 15 de febrero de 1944.—El 

M inistro do Justicia, P. D., E. Gómez 
Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
T errito ria l de Barcelona. '

Excmo. S r.: Visto el-expediente ins^. 
truído para  la provisión de la Secre
ta r ía  del Juzgado de P rim era in s ta n 
cia de Huelva, de ^categoría de té r- , 
m ino, vacante por defunción de don 
Andrés de Castro, com prendida en el 
segundo de los tum os establecidos en 
el artículo 12 del R eal Decreto dtf 
primero de junio de 1911, modifica
do por el Decreto de 22 de enero de 
1935,

Éste M inisterio acuerda nom brar 
para  desem peñarla a don Luis M aestre  
Ibáñez, Secretario  del Juzgado de P rL  
m era In stancia  e Instrucción de An- 
tcquera, por ser el que ocupa- en el 
escalafón lugar p referente en tre  los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para  su 'conocim ien
to y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 15 de febrero de 1944.—El 

M inistro de Justicia, P. D. E. Gómez 
Gil. . •

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
T errito ria l de Sevilla.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins. 
tru ídp  para  la provisión de la Secre
ta r ía  del Juzgado de P rim era In s ta n 
cia ae Soria, de categoría de té rm in o /

, vacante por excedencia de don Mi-, 
guel Cano, com prendida en el segundó 
de los . tum os establecidos en el a r 
tículo Í2 del Real Decreto de prime* 
ro de jimio de 1911, modificado por 
el Decivio de 22 de enero de 1935,

Este M inisterio acuerda nom brar pa
ra  desem peñarla a don Arturo Nieto 
Díaz, Secretario  del Juzgado de P ri
m era In stancia  e Instrucción de Sah- 
ilúcar de ‘ B arram cda, por ser el que 
ocupa en el escalafón lugar preferen
te en tre  los concursantes.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 15 de febrero de 1944.—El 

M inistro de Justicia^ p . D; E. Góme$ 
Gil. '

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia
T erritorial de Burgos.

Excmo. S r . : Visto el expediente ins^ 
truído. para  lá provisión de la  Secre
ta r ía  /le í Juzgado de P rim era  In s ta n 
cia de G erona, de categoría de tér
mino, vacante por traslación de don 
Vicente Romero, com prendida ton él *
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segundo de los turnos establecido* en 
el artículo 12 del Real Decreto de pri
mero de junio de 1911. modificado por 
ej Decreto de 122 de enero de 1935,

Este M inisterio acucida nombrar p¿̂ - 
ra desem peñarla a don Desiderio Sán
chez de Sebas'.:v\n y Moreno ele !»• Sic - | 
rra, Secivmri-o del Juzgado d(* Prim e, 
ra Instancia e Iv-rrucción d e 'S a n ta  
Cruz de Tenerife, por ser r\ que peu 
pa ep e] escalafón l u v r a r - . preíprnipu 
entre los concursantes.

Lo d ig o ’a V. E.-’pnra ru c^n^cimu'n, 
to  y efectos con isru entes.

Dios- guarde n V. E. m uróos años.
Madrid, 15 de febrero de 19-14'--E l 

'M inistro'de Justicio, p. D ,, E. Gómez 
GiL

JCxcmo. Sr. Presidente de la Audiencia1
Territorial de Barcelona.

Excmo. S r .: Visto el cxpcd'en le ins_ 
truído para la provisión de !a Secre
taría del Juzgado do Primera In stan 
cia de L o jn /d e  Categoría de-térm ino.' 
vacante por excedencia de don José 
García, compr6ndida m  el primero do 
los -turnos establecidos en r] arrícu'o, 
12 del Real Decrete de primero de ju 
nio ‘de 1911. modificado ñor el Deere, 
to de 22 de (mero cR 1935.

Este M inisterio acuerda nombrar 
para desem peñarla y don R-curdo 
Ochoa Herrera, (Sen el-ario 'de! Juzga, 
do de Prim era Ipsiancia. <> Instruc
ción df' Puerto de Santa Maríy., que 
ocupa en. el escalafón ’uevv preferente  
entre los concursantes.‘ .

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos con'igu entes.

Dios g u a rd e .a  V. E. m uchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1944.—El 

Minisfcr-o de Justició, P. D ., E. Gómez 
Gil.

Exctmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
‘ Territorial de Granad-a.

ORDEN de 15 de febrero de 1944 p or 

la que se declara desierta  la Secreta

ria  de Juzgado de P rim era In stan

cia e Instrucción de  Teruel y dispo

niendo, su provisión  en la form a  que 
p rescriben las d isposiciones orgáni

c a s .

l im o . S r ,: V isto el expediente ins- 
.truícto para la provisión de la  Secre
taría del Juagado de Prim era Instan
cia ele Teruel, úe categoría de térm i
no, vacante por excedencia de don Jo

sé Elorza, comprendida en e l prim e
ro de los tum os establecidos en el ar
tículo 12 del Real Decreto le 1.° de  
junio o C 1911, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935, y te
niendo en cuenta que no existen as
pirantes en condiciones de ser nombra
das en osle concurso,

Este M inisterio acuerda declarar dC- 
sii-iio el m tujio, disponiendo que se 

'V>rovea de confonnxlad con ■ lo esta- 
biceioo en arfícu’o 15 del Real De
c r e t o  de i / ’ de  junio de 1911. m odifi
cado por el de i :0 de octubre de 1927.

P* digo a V. !. para su conocim ien
to y afectos consiguientes.

Djo¿; guarde a V. I. m uchos años.

Madrid, 15 ele febrero de 1944. — 
El M inistro de Just-ici-a, P. £>., E. G ó
mez Gil.

Lino. sr . D irector general de. Justicia.

ORDEN de 18 de febrero  d e 1944 por 

la que se ad m ite  la renuncia al ca r

g o  de V icepresiden te de l Tribunal 

Tutelar de. M enores de  H uelva de 

don J enaro B atanero Gam onoso.

lim o. Sr. : -Vista la instancia, form u
la d a  por don Jenaro Batanero Gamo- 
noso, en la que. fundándose cu- m oti
vos dq subid, solicita le edm írcla  
la renuncia al cargo de Vicepresi<jeñ- 
tc del Tribuna] Tutelar, de M enores 
de H uelva, para que fue nombrado 
en virtud de Orden de 28 de enero  
últim o,

Este M inisterio, cbnsidorando acop
ia b a s  las razones expuestas por el 
señor ¡solicitante, ha- tenido a bien ad
m itirle d ichá  renuncia a i m encionado  
cargo, ‘ 1

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento, el del Consejo Superior de 
Protección do M e n o r e s  (y de-más 
efectos.

Dios guaide a V. X. m uchos afio6.

Madrid, 18 d e  febrero de 1944.— 
El M inistro de Justic ia , P. D ., E. G ó
m ez G il.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de  23 de febrero de  1944 por  

la que se dictan reglas para implan

tación del im p u esto sobre l aradio

audición de la Contribución de Usos 

y Cons umos creado por la L ey  de  

30 de diciembre de  1943.

lim o. Sr. : Con q  fin de dar cum pli
m iento a lo dispuesto en la  Ley de 30 
¿e  diciembre de 1943 (BOLETIN .OFI
CIAL DEL ESTADO de l . 0 de enero 
sigu ien te), creando oí  im puesto sobi*  
la Radioaudición,

E sie*M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artícujo 15 del citado  
texto legal, ha tenido a bien dictar las  
siguientes reglas;

L* Objeto del im puesto

■lv . El im puesto de radioaudición  
creado por la i^ y  de 30 do diciembre 
d<' 1943, grava la posesión, uso o te
nencia de aparato* de radio en  estado  
de funcionam iento, cualquiera aue sea 
el lugar en que so encuentran coloca
dos y el uso a 'que se destinen, así 
como los altavoces instalados en la  
vía pública que se hallen conectados 

; con aparatos de radio.
2. Ei impuesto será exigióle en E s. 

paña y . territorios de Soberanía.
3. E st0 concepto contributivo que

da integrado en la 'tarifa cuarta, «Co
m unicaciones» de la Contribución de 
Usos y Consumos.

2.» Sujeto del im puesto

1. Este im puesto será exigióle de 
toda persona natural o jurídica, na
cional o extranjera que se halle en 
posesión, uso o disfrute, por cual
quier- concepto, de uno o m ás apara-' 
tos de radio aptos o adaptables para 
la 'recepción, de las radioaudiciones.

2. Todo posedor de m ás de un 
aparato en  un m ism o dom icilio pagará  
únicam ente por el aparato que tonga  
señalada la cuota m ás alta  con arre
glo a la tarifa de *la regla cuarta.

3. Si. poseyera aparatos en d istin 
tas residencias pagará una cuota por 
cada aparato instalado en diferente  
dom icilio.

4. Quedan exceptuados del pago dq 
este im puesto los com prendidos en  la  
regla quinta.

8.a Jftase del im puesto \

•1. El im puesto grava, el a P ^ a to  de 
radió teniendo en cuenta el ntunero d^ 
lám paras o válvulas, ed uso a que se
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destine y los altavoces que pudieran 
hallarse. conectados, siempre que la 
instalación de estos seu en la vía pú
blica.

2. A efectos del impuesto se com
putará el número de lámparas por las 

l que señale la casa constructora con 
| arreglo a lo que previene la regla 29.»

4.a Tarifas

1. El impuesto se percibirá cofi 
arreglo a la siguiente escala: .

Pesetas
anuales

. Epígrafe a) Aparatos hasta seis lámparas ins
talados en lugares no comprendi
dos en los epígrafes c) y siguientes 30

Epígrafe b) Iclem de más de seis lámparas en
ídem id. id. ................................... 40.

Epígrafe c) Aparatos instalados <?n automóviles^
trenes o embarcaciones de lujo... 100 

Epígrafe d) Idem en establecimientos públicos
no comprendidos en ol epígrafe e). 100

Epígrafe e) Id e m  en hoteles, resta virantes, salo.
nos de té, galones de baile, verbo,
ñas, sociedades recreativas y esta.
blec i miemos análogos ..........   200

Epígrafe f) Idem en establecimientos dedicados
a la venta do aparatos de radio... I5O

Pesetas
anuales

Estos establecimientos vendrán 
obligados a pagar una cuota única 
por este concepto. *

Epígrafe g) Altavoces en la vía pública conecta
dos con aparatos de radio, por 
cada uno  ........................     o00

En este epígrafe quedarán com
prendidos los hoteles, las radiocen
trales y demás establecimientos que 

‘ tengan instalaciones o servicio de 
suministro de radioaudición per

-medio de aparatos auxiliares conec
tados a un aparato receptor cen
tral.

2. I-a tarifa correspondiente a los j 
epígrafes c) y siguientes, se aplicará 1 
uniformemente cualquiera qu- sea e l 1 
número de lámparas de los aparatos 
Instalados.

5.a Exenciones ¿
Se hallan exceptuados de este im. i 

puesto los que se encuentren en aigu-1 
no de los casos siguientes:

1.°' Los instalados para servicio d e l! 
Estado, Movimiento, Provincia y Mu
nicipio.

2 .° Los instalados en ios edificios 
de las Embajadas y Consulados del Ex
tranjero, siempre que estos últimos se 
hallen desempeñados por súbditos del 1 
país que representen.

3.° Los que sean propiedad cie¡l per
sonal de las Embajadas y Consulados, 
siempre que pertenezcan a los Cuerpos 
Diplomáticos y Consular y sean súbdL 
to.s de-los respectivos países. Esta exen_ 
ción se condicionará a la más estricta 
reciprocidad en su extensión y grado y 
habrá de solicitarse en todo caso a tra-

• vés del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

4.° Los insudados en hospitales, 
asilos asociaciones de ciegos y mutila
dos y demás establecimientos d  ̂ bene.

, Ucencia, asi como en los locales des
tinados a la enseñanza.

5.° Los aparatos necesarios para ]a 
recepción en las estaciones autoriza
das para emitir o comunicar poa* ra
dio.

6.® Los aparatos de galena.
Compete a la Dirección General de

1* Contribución de Usos y consumos 
conceder las exenciones en 1°® casos 
que proceda.
6*a Obligación Tributaria

1 . La deuda tributaria eSiá forma
da por la suma del impuesto exigible 
oon arreglo a las tarifas, más las san-

I clones y recargos en que haya podida 
1 incurrir la persona o entidad obliga- 
1 d«a al pago del impuesto, y se extin- 
. que por el pago de la misma o por 
la, declaración de falencia hecha re
glamentariamente.

2. La obligación itributaria nacé en 
el momento de la posesión por cual- 

1 quicr título ó concepto do un apara
to de radio en estado de. funciona- I  miento, de su rehabilitación o de su 
importación, p o r  cualquier puerto 
franco o frontera, siempre que no 
viaje en tránsito. |

7.a Altas de aparatos en estado de i 
 ̂ funcionamiento j

Se hallan obligados a darse de alta ' 
para <?l pago de esüe impuesto los que j 
se encuentren en alguno de los casos ■ 
siguientes:

1.° Los que en primero de enero* 
de 1944 se hallaren en posesión de 1 
aparato^ de radio en estado de fun
cionamiento; El alta deberá presen- ! 
tarso antes de primero marzo pró- | 
ximo, sr.n que liquiden atrasos ni : 
sanciones, salvo en los casos en que | 
exista procedimiento incoado por el 
organismo que tenia a su cargo la 
concesión d<-' licencia de radio hasta 
3i de dicicipbre de 1943,

2.° Los que adquieran, por cual
quier título o concepto la posesión dé 
un aparato de radio a partir qe pri
mero de enero de 1944. La fecha pa
ra la presentación del alta deberá ha
cerse demt.ro del mes siguiente, con
siderándose como plazo prorrogado en 
todo caso hasta primero de marzo 
próximo.

Si ,el adquirente figurase ya en ma
tricula por poseer otro aparató decía- . 
rado con anterioridad, lo hará cons
tar en la declaración, a fin de que 
se practique liquidación sólo en e\ caso

de que el adquirido últimamente tu
viese mayor número de lámparas que 
el que viniese poseyendo.

3.° Los que residiendo habitual
mente en' el Extranjero importen un 
aparato de radio cuándo la’ evstancia 
en España de los importadores sea 
superior a un trimestre. El plazo para 
darse de alta será el de un mes a 
partir de la terminación del trimes
tre a que se refiero el inciso anterior. 
Para el cómputo del trimestre Se to
mará la fecha del documento de adeu
do de la Aduana correspondiente.

4.° Los que rehabiliten, reparen .o 
pongan e*n estado de funcionamiento 
por cualquier procedimiento un apa
rato de radio. El plazo del alta se 
computará como en él ca.so segundo. 
Para ertos aparatos se tendrá pre
sente lo dispuesto en la regla novena.

5.° Los que instalen altavoces en 
la- vía pública conectados con apara
tos dé radiio. El plazo para el a^a se 
estimará como en el caso segundo.
8.* Presentación',de las altas

El alta pódrá llevarse a e^cto por 
alguno de los procedimientos que si
guen:
• 1.° Por declaración.—En' los casos 
en que el contribuyente presente vo
luntariamente e-1 alita, lo que podrá 
efectuar en ‘ la forma siguiente: ■

a) '"Directamente en las oficinas de 
Hacienda.

b) Por correo certificado aun en el 
caso de que él contribuyente resida 
en lia misma localidad de las oficinas 
de Hacienda.

c) A través de Sociedades o entk 
dade de radio-oyentes.

d) Por medio d*e la* casa vendedora 
del aparato.

2.° De ofició.—Cuando la Adminis
tración por med'io de los anteceden
tes que posea llegue al conocimiento
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de contribuyentes que no han decla- 
l'fttlo den bit» dtí los plazos señalados 
«n la regla séptima. . -
• 3.w Por expediente.—En los casos 
en que el descubrimiento se realice 
a través d « la Inspección del Im
puesto.

En todos los casos las altas conten
drán los siguientes datos:

■ Nombre-del poseedor. - .
Residencia (Provincia, Ayuntamien

to, pueblo, calle ó plaza, número y 
P*o.

Malta del aparato o apararos.
Número de lámparas de cada uno.

9ª  Declaración de aparatos inutili
zados

1. Todo pos eedor de un aparan o de 
radio que por cualquier causa se ha-- 
lie inutilizado, pero que sea suscep
tible de ser reparado, lo pondrá en

‘ conocimiento de la. Delegación de Ha
cienda por alguno ae los procedim:en_ 
tos previstos én el apartado primero 
de ¿  - regla octava, con expresión de 
los d> tos que se determinan en el 
párrafo íinal de la misma regla an
tes de 3i de marzo próximo,, oon el 
Hn de proceder al, precintado del 
mismo.

2. La Administración facilitará un 
resguardo dé la declaración a que se 
refiere el párrafo anterior, que servi
rá de justificante al interesado, siendo 
indispensable .su presentación para la 
declaración de alta de apar altos re
irá bí litados La falta de presentación 
de este resguardo se considerará co
mo infracción que será sancionada , 
con una multa igual a media cuota 
anual.

10ª  Bajas
1. Procederá la baja de un apa

rato de radio en los casos seguientes:
• 1,« Por destrucción del aparato de 
forma qne su reparación no sea po
sible.'

2 ° Por avería qpe impida su fun
cionamiento. . .

3.* Por venta, cesión, donación o 
cualquier otro título mediante el cual 
su dueño deje de utilizar t?l aparato.

2. La baja podrá comunicarse en 
cualquier, momento después de haber
se producido, bien por declaración ju
rada en la »' oficinas de Haden día o 
por oai^ta oeriifljoada dMfcidja á . la 
pelegadón pe Hacienda.

3.- Cuando el contribuyente pose
yere varice aparato» sólo procederá 
la baja t*n caso de imitilizacdón de 
todo» lde que posee.

La declaración de ha ja contendrá 
los siguientes datos.

Nombre del contribuyente.
Número y íeolia del último recibo 

B8tisfooho.
Domicilio,’

Marca del aparato.
Número de lámparas. j
4. Cuando la baja sea originada j  

pór destrucción parcial del aparato o ¡ 
por averia que impida su funciona- j  
miento, se piocederá a su precintado ¡ 
por medio de los funcionarios o agen. i 
tes que tienen a su cargo la inspec
ción. El precintado se llevará a cabo 
levantando una o más lámparas o ele
mentos indispensables para 'el fúncio- j  

namienro del aparato, que quedará ¡ 
en poder dol interesado y fijando so- ¡ 
bre el lugar quu ocupaban un pre- ¡ 
cinto qe papel o qe otra materia por j 
un procedimiento de adherencia> que 
ofrezca garandas que impida la. colo
cación de los elementos que se han 
sacado, sin deterioro del precinto.

5. Si la baja es debida a venta, 
cesión o donación del aparato, debe
rá expresarse en la declaración de 
baja, además de les datos expuestos 
en e] párrafo 3. el nombre y domi
cilio del nuevo propietario, sin cuyo 
requisito no sé cursará 1̂  bája.

11.» Levantamiento de precintos
■1. Cuando se desee dar de a Uta un 

aparato que sé halle precintado, el 
interesado, una vez que tenga en su 
poder el justificante de haberse dado 
d>e alta, podrá proceder personalmen
te al desprecíntado del aparato sin ne
cesidad de esperar a que lo eícebúe 
la Administración.

2. - Si por el contrario prefiriese que 
el desprecintádo .se efectuare por el 
personal de la Administración, lo pon
drá en conocim:enito dé 'ésta, la que 
depondrá su‘ ejecución en el plazo 
más breve.

12.» Traslado de residencia
1. Todo traslado de domicilio de

berá comunicarse por can: a certifica
da a la Delegación o Subdelegarán 
de Hacienda respectiva.

2. Si el traslado es de una provin
cia a otra, llevará consigo la baja en 
la provincia de la anterior residencia 
y el alta en la provincia donde vaya 
a ¡residir. Eistas altas, y bajas serán 
tramitadas de oficio por la» respecti
vas oficinas.
,3. La oficina donde se produzca la 

baja comunicará, a la Delegación don
de habrá de reflejarse el alta todos 
los dá'tos precisos para la Inclusión 
del opnitribuyt^nte, con expresión de 
la fecha desde que ha de liquidarse 
el Impuesto. Eteta  ̂ altas y bajas sur
tirán efecto deede primero de e¡n tro 
siguiente a la fecha en que se pro
duzcan.

3 ª  Liquidación de altas y bajas
1. La liquidación del impuesto se 

practicará en la siguiente forma:

Al Tratándose de Alnás: Las pre
sentadas o descubiertas durante el 
primer semestre de cada año. cual
quiera que sea su fecha, se liquida
rán por todo el año. Las formulada» . 
duranjié el segundo semestre se li
quidarán por medio año.

B) Tratándose d e Bajas: La li
quidación de la baja surtirá efectos 
a partir del primer dia del semestre 
natural siguiente a la fecha dé su 
presentación.

2. Tratándose de Aúa por adqui
sición ácy un aparato que haya de 
pagar mayor cuota que el que tuvie
re decíaraoo el contribuyente, según- 
previene el caso segundo de la regla 
séptima, se practicará la liquidación 
por la diferencia que proceda en Lt 
forma señalada en el apartado AV.

3. Si el Alta o la Baja se produce 
como consecuencia de venta cesión 
o donación del aparato entre parti
culares, la liquidación se practicará 
como se determina en la presente re
gla, sin que se pueda beneficiar' el 
comprador del pago del impuesto efec
tuado por el vendedor. El vendedor 
queda obligado al pago del impuesto; 
aunque el cobro de la cuota se efec
túe después He verificarse la venia 
o cesión del aparato.

4. Si la baja del aparato tiene co
mo fundamento 1̂  cesión del mismo 
y se realiza antes qc primevo de ju
lio de cada año. el vt-ndedor hará la 
transferencia del recibo pagado por. 
todo el año. a favor del comprador 
por el periodo correspondiente al se. 
gundo semestre, con el fin de evitar 
la devolución del impuesto satisfe
cho inaeb id ámente.

5. Si la baja tiene como origen 
la inuMlización del aparato v aquella 
se produce antes de finalizar el pri
mer semestre, vendrá obligado al p&£0 
del recibo anual en la fecha que le 
fuere presentado, pudiendo i vela mar 
la devolución del impuesto correspon
diente al segundo semestre en la foiv 
ma reglamentaria..

14.» Administración del Impuesto
1. L.\ gestión de este impuesto es. 

de la competencia de este Ministerio,, 
que la ejercerá a través de la Dirección 
General de la Contribución, de Usos y 
Consumos:

2’: La Administración provincial co
rrerá a cargo de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda, y den-- 
tro de éstas por las Secciones de la 
Contribución de Usos y.Consumos in
tegradas ep las Administraciones da 
Rentás, con arreglo a ms normas que- 
señale la Dirección General. . ,

3. Este impuesto se administrará en 
forma análoga a las contribuciones 
que se cobran 'por medio de recibo
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talonarlo con las peculiaridades que se 
determinan en la presente Orden.

15.ª Inspección
1. La investigación de este impues

to »e llevará a efeoto por el personal 
que se det?alla a  continuación.

a) Por los funcionarios de los di
versos Cuerpos de Hacienda provistos 
de carnet, de Inspector.

b) Por los funcionarlos del Cuerpo 
de Telecomunicación que ejercieran iá 
función inspectora de este impuesto 
en 31 de diciembre de 1943. Este per
ennal será provisto del oportuno car
net. por Hacienda. Lá Inspección Téc
nica de radiodifusión que en el ejerci
cio de su función descubriera cuo’as 
ocultas, tendrá derecho a la misma 
participación que los inspectores a que 
se refiere la presente regla.

c) Por los Inspectores del impuesto 
de Consumos de Lujo.

2. Sin perjuicio dei derecho a la 
denuncia pública que se podrá ejercer

]a forma reglamentaria, la Direc
ción /Señera! de la Contribución de 
Usos y Consumos podrá autorizar a Jas 
Delegaciones de Hacienda para desig
nar agentes descubridores de este im-
P U  C5>tO.

3. La retribución do los inspectores 
y de los agentes consistirá en una 
participación del 50 por 100 de ia.cuo
ta. anual descubierta, tratándose de 
cuotas no superiores a 100 pesetas, 
y del 30 por 100‘0n. las que excedan 
de d'cha cantidad. Esta participación 
ecn* satisfecha dentro de] mes siguíen- 
fp a la fechá del ingreso del importe 
del expediente, mediante la 'redacción 
de la oportuna nómina.

16.ª Procedimiento de la investiga
ción

1. Ei personal inspector por los me- 
r t ^  d> averiguación de que disponga 
Pp cerciorará de la existencia de apa
rato® de radio sin dar de alta o inde
bidamente matriculados, e invitará a 
su poseedor a suscribir la oportuna 
declaración.

2. A este efecto le ¿erá cursada una 
invitación para que suscriba el alta, y 
si esté requerimiento fuere cumplimen
tado cn 'ei plazo de diez días. ]e será 
impuesta la sanción mínima igual n 
la cuota de un año, que podrá ser 
reducida a media cuota para las ocul
taciones que se descubran en el ac
túa] ejercicio.

3. Si el contribuyente no contestase 
ai requerimiento se le dárá de alta do 
oficio con la imnosicíón de la multa 
correspondente s» la inspección oosqr
los de prueba suficientes;
en caso con ira vio V Hsíocccípp se per., 
sonará en su domicilio *•! objeto dp 
tevaiita.r la c«^r espon.d * en te ceta, s‘n 
que sea de aplicación en este

para la imposición de sanción el cri
terio de benevolencia expuesto en el 
párrafo anterior.

4. La entrada en el domicilio sólo 
será acordada en los casos en que re
sulte indispensable para la compro
bación, siendo para ello necesario que 
eü. inspector lo ponga en conocimiento 
de la Delegación de Hacienda, para 
que ésr.a .solicite la autorización co
rrespondiente en la forma prevista en 
el Estatuto de Recaudación. :

5. Las actas, tanto de ocultación 
como de invitación se ajustarán a!l 
modelo que a este efecto confeccio
nará La Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos.

17.ª  Contabilidad
1. La contabilidad de este impues

to se llevará en la Intervención de 
Hacienda con arreglo*a las normas 
que rigen para los conceptos que se 
cobran por recibo. ,

2. Los resultados se aplicarán al 
concepto de «Impuesto sobre la Ra- 
dioaudición» de La tarifa cuarta de 
lia Contribución de Usos y Consumos.

3. Al mismo concepto se aplicarán 
las multas que se im,pongan y las de
voluciones que se efectúen, incluso las 
participaciones del personal inspector 
y denunciantes en las cuotas descu
biertas.

18.a Servicio de Recaudación
La exacción de- este impuesto en 

periodo voluntario se efectuará utili
zando alguno de Io§ procedimientos 
siguientes;

1.° Por medio de los recaudadores 
o entidades que tengan & su cargo ]a 
recaudación de Tas contribuciones por 
medio de recibo talonario, en las mis
mas condiciones que .se efectúa aque
lla, salvo que para este impuesto ha
brá de intentarse siempre el cobro a 
domicilio, pusdiendo utilizar en los 
casos d,e comunicación difícil el proce, 
dúniento a que se refiere el apartado 
tercero.

2.° Por medio de las Compañías dé 
electricidad que suministran flúiTo a 
particulares, que habrán de efectuar 
la recaudación al propio tiempo que 
la d? sus recibos. El premio d e.co
branza será idéntico al. que perciben' 
por la recaudaoión del impuesto del 
Estado sobre el consumo de electri
cidad.

Las Compañías que deseen, e fe c tu a r  
este servicio ]c> solicitarán de la Di
rección General la Contribución de 
Uíos v Consun:os .por medio de las 
Del foraciones d.* H** fien  da' respectivas 
nulos del 3i1 do marzo próximo, las 
que infoiwo'án *\stas pM-iciones.

la  Adm’n^tración podrá rescindir 
en cualquier momento en .convenio

para la cobranza con las empresas de 
eilectricidad sin justificación de cau-- 
sa. -La .empresa podrá renunciar cornil.' 
micándoüo con un semestre de antici
pación a l<a Delegacón de Hoocnda. 
La- liquidación en este caso se hará 
coincidir con el finad. de un semestre.

La responsabilidad por este servicio 
se exigirá en la misma forma que la 
establecida para la recaudación del 
supuesto sobre el consumo de electri
cidad.' •
• 3.o Por medio del servicio pnewl 
«contra reembolso» en aquellos casos 
en que resulte aconsejable este siste- • 
ma a juicio de la Administración. -

L a Dirección acordará el procedi
miento a seguir para la recaudv ción 
en él periodo voluntario, que en todo 
caso será obligatoria su aceptación 
para l o s  casos del, apartado primero y 
potestativa, para ios. cosos del aparta
do segundó.

1 9 ª Recaudación voluntaria.
1. La cobranza en período volunta* 

..rio se clasifica en la forma siguiente!
2. O rdinaria.r— Cuando s e  trate de 

cuotas correspondiente?, a altas pre
sentadas hasta, el 31 de marró de cada 
año, que se efectuará en el segundo 
trimestre de cada año.

3. A ccidental.—La que corresponde 
a altas presentadas desde 1.° de abriil 
a 30 de septiembre de cada año, -qu« 
se llevará a cabo en el cuarto Unies- 
tre de cada año.

4. Las altas presentadas después del 
1.° de septiembre hasta 31 de diciem
bre ele cada año, se acumularán a la 
recaudación ordinaria, del ano siguien, 
te. con i dorándose a efectos de con-

.labilidad como pertenecientes a este 
último ejercicio.

| 5. lo s  valores a cobrar entrega-
1 rán, en unión de las listas cobra-to- 

rias correspondientes. !a entidad que 
tenga atribuido este servicio en 1.° r‘'- 
mayo y en 1.° de noviembre de cada 
año, las que efectuarán su exacción 
por medio" de cobro a domicilio du
rante los meses de mayo y junio para 
los va.loros Ordinaria y en los meses 
de noviembre y diciembre para los 
Accidental.

6. La entrega de - valores se hará 
en 1?.‘forma dispuesta en el Estatuto, 
de Recaudación,

7. El premio de cobranza tratándo
se de recaudadores o entidades arren
datarias de este seivciu se liquidará 
en. la forma' a costumbra da.'esto e? por 
medio de nómina. Si la recaudación s® 
efectúa por lar? de f/.ectrlcL 
d?d. se descontará, pl hacer los ingre
sos y' su impoñe •<=» formal zará por 
las oficinas on la'form a dispuesta en 
el. RegOamento do] mipuesto sobre Gas,; 
Electricidad y C acu ro  de calcio. ,
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20.a R ecaudación por medio de las
Asociaciones de Radio-oyentes

1. E s ta s  o rg an izac iones podráft sa 
t is fa c e r  las c u o ta s  d e  todos o de  p a r te  
de  sus asociados so lic itándo lo  de la 
D elegación de H ac ien d a  repec 'iiva con 
envío  de  u n a  re lación  n o m in a l y dom i
cilios d e  los socios cu y as c u o ta s  de
seen  p ag ar. E s ta s  pe tic io n es se  fo rm u 
la r á n  a  las  D elegaciones de H acien d a  
an-tes de  1.° d'e a b ril de  c a d a  a ñ o  p a ra  
la  c u o ta s  de recau d ac ió n  ' o rd in a ria  y 
a n te s  d e  1.° de* o c tu b re  para- aquellas 
que  h a y a n  sido  a lta  a  p a r t i r  de 1.° 
d e  ab ril. L a  D elegación de H acien d a  
lo co m u n ic a rá  a  la  e n tid a d  que tenga 
a su  cargo  la recau d ac ió n  do este  im 
p u esto  a ñ n  de  que fa c ilite  los recibos 
co rresp o n d ien tes. La- Asociación de R a 
dio-oyentes d e sc o n ta rá  del to ta l de los 
ingresos realizados en  concep to  de a n 
tic ipo  de cuota>, el 75 por .100 del 
p rem io  de c o b ran za  que ten g a  asig 
n ad o  la  e n tid a d  reca u d ad o ra , á  ex p en 
sa s del p rem io de  e s ta  ú ltim a.

2. L a D elegación de  H acien d a , a n 
t e s  de conceder e s ta  fa c u lta d  de a n 
tic ipo , c o m p ro b a rá  si la  A sociación 
de R adio-oyen tes h a  cum plido  o p o rtu 
n a m e n te  la  obligación que im pone la 
reg la  28. •

21.a Recaudación por m edio de los
establecim ientos de venta a l 
público de aparatos de radio.

1. Log c o m erc ian te s  o in d u stria les  
que deseen  sa tis fa c e r  el im puesto  de 
los a p a ra  tos de rad io  c o rre sp o n d ien 
tes  al añ o  en que la  v e n ta  se realice, 
p re s e n ta rá n  los p a r te s  de  v e n ta  a que 
so refiere la  reg la  29.* en  la  A dm in is
trac ió n  de R en ta s, la  que d a rá  1 n 
o p o rtu n a  o rd en  a  la  D ep o sita ría  para  
que fa c ilite  e l  recibo  correspondien te  
con a rreg lo  al m odelo  que estab lecerá  
ia  D irección  G en era l def. R am o.

2. L a  D ep o sita ría  P a g a d u ría  p re se n 
ta r á  a] f in  ¡1 de c ad a  d ía  las  órdenef 
rec ib id as a  la  In terv en ció n  de H ac ien 
d a  p a ra  que é s ta  ex p id a  el m a n d a 
m ien to  de ingreso co rrespondien te^

3. T rim e s tra lm e n te  c\ D epositarle  
P ag ad o r re n d irá  una1 c u e n ta  de la re  
caudaóión  ‘o b ten id a  p o r este  procedí 
m ien to  y p o r el prev isto  -en la  re. 
g la  22.\  liqu idándose  sobre el to ta l re 
cau d ad o  u n  prem io  del 3 po r 100.

22.a Recaudación do las cuotas liq u l
dadas en expedientes de de 
fvaudaeión.

1. U n a  vez 'tram ita d as  los expe 
d ien te s  de ocu ltación  p o r lá  A dm inis 
trac ió n  de R e n ta s  se co m u n ic a rá n  < 
la. D ep o sita ría  Pagaduría- los d a to s  ne 
n ecesarios p a ra  la  cx p ed :c :ón del co 
rresp o n d ien te  recibo. Estos recibos s  
p o n d rán  al cobro u tilizando  P á ra  olí 
el servicio posta l «con ira  reem bolso»

2. A medida que la Administrad ó)

de C orreos los vaya  h ac ien d o  e fec tiv o s 
se -ingresarán  en la  fo rm a  que se d e 
te rm in a  en la reg la  21.R

3. L a  D epositario  P a g a d u ría , por 
los recibos que se realicen  po r este  
p roced im ien to  p e rc ib irá  el 3 p or 100 
en  concep to  de  p rem io  de co b ran za , 
que se h a r á  efectivo  en la  fo rm a  p re 
v is ta  e n  la  reg la  21.a, siendo d¡e su  
c u en ta  e l  gasto  de l reem bolso.

4. * S i a lgún  recibo  v in ie re  devuelto  
po r no  h ab erse  s a t is fe c h o ' p o r el in te 
resado  se  e n v ia rá  á  la  A dm in istrac ión  
de  R e n ta s  p a ra  que é s ta  lo cu rse  a  la 
In te rv en ció n  de H a c ie n d a  p a ra  que ex 
p id a  a  l& v is ta  del m ism o  la  o p o rtu n a  
certificac ión  d e  d escu b ie rto , á  la  que 
se u n irá  el recibo  que se rá  en treg ad o  
al in te resad o  cu an d o  h a y a  sa tisfecho  
su  im porte  y e l de  los recargos de 
ap rem io .
' 5. Los gastos o rig in ad o s en la de 
volución de  «reem bolsos» p o r no h a b e r  
sido h ech o  efectivos los recibos, se rá n  
sup lidos po r ]a consignación de m a te 
rial de K  Sección de Usos y C o n su 
m os.

23.a Recaudación ejecutiva

1. L a recau d ac ió n  período ejecu 
tivo se lley a rá  a efecto  p o r m edio 
de los recau d ad o re s  de H acienda o en
tidades e n c a rg a d a s  de este  servicio, 
o po r ag en tes e jecu tivos nom brados 
a este  efecto.

2. T e rm in a d a  la  recaudación  en p e 
ríodo v o lu n ta rio  se p re se n ta rá n  p o r la< 
e n tid a d es  en ca rg ad as  de  la  co b ran za  
los recibos p en d ien tes de Pago, deb i
d a m e n te  re lacionados, en  la  T eso rería  
de H acienda, p a ra  que por la m iom a 
se decrece el g rad o  único de ap rem io  
del 20 por 100 sin la  sep arac ió n  qu.> e s 

tab lece el a rtícu lo  30 del E s ta tu to  de 
R ecaudación .
- 3. In m e d ia ta m e n te  $e p ro ced e rá  a 
la  realización  d e  las cu o ta s  en descu 
b ierto  con sujeción  a  lo dispuesuo en el 
cap ítu lo  q u in to  del c itado  E sta tu to .

4. Dei pngo del descu b ie rto  r ^ p o n -  
d e rá , ' en  p r im e r  h ignr, el a p a ra to  de 
rad io , el que. u n a  vez em bargado , qne-

■ d a rá  en poder del recau d ad o r, eme' h a 
b rá  de env iarlo  a la  D elegación de

■ H acien d a, p a ra  ?u ven1', a  en su b a sta s  
púb licas que se v e rif ic a rá n  en  c ad a

•«em estre, concediéndO'-e en todo m o
m en to  el d erecho  de adquisic ión  a-j deti- 

’ dor. previo pago cíe sus débitos, r< car
gos y costas.

- 5. L á  D elegación p o d rá  a u to n /a r  la
. v e n ta  en  púb lica  subasta, p o r los re. 
k cauda-dores c u an d o  e l' tra s lad o  de los
- aoarailos o frec e s* .. d ificu ltad o s o fue-
- ce excesivam en te  costoso. En estos c?. 
i .sos se rá  :ndr?bensable la p rev ia  n o t;- 
) ficación de :a v e n ta  al deudor, a^í 
. com o de su  d e rech o  p re fe re n te  a  la  
i adquisic ión .

24.a Infracción

1. Se co n sid e ra  com o in fia cc ió n , el 
in cum plim ien to  de a lg u n a  de. las obli
gaciones se ñ a la d a s  en la. p re sen te  O r
den siém pre  que no im plique d e fra u 
dación .

2. L a  tsatición ap licab le  s e rá  (la 
d isp u esto  en  la  re g la  527.a.

25.a D efraudación.

S e  «consideran sam cionables como 
d e frau d ac ió n  k>s sig u ien tes casas:

l.o No te n e r  d ec la ra d o  el a p a ra -  . 
to  de  ra d io  y, e n  su caso, el a ltav o z  
conectado  al m ism o, siem p re  que  éa. 
te  se h a lle  in s ta la d o  en  la v ía  p ú 
blica.

2.° T e n e r  d ec la ra d o  m en o r n ú 
m ero  de lám p a ra s .

3.° P o r d ec larac ió n  in e x a c ta  en 
c u an to  al uso a que está  d cst n ad o  con 
fines de sa tis fa c e r  u n a  c u o ta  m enor 
de la deb ida.

4.° P o r ba ja  in ex ac ta .
5.° P o r le v a n ta r  los p rec in to s .
6.° P o r c u a lq u ie r o tro  a<*> que 

tie n d a  a la o cu ltación  to ta l o p a rc ia l  
del pago d e  este im puesto .

26.a D dium cli pública por Infracción
o defraudación.

1. Es p u b lica  la acción d irig id a  a  
p rom over el cas tig o  de las in frac c io 
n es y de la s d e frau d ac io n es  co m eti
d a s  en p e rju ic io  del im puesto .

2. L as d en u n c ia s  de  p a r tic u la re s  
d eb erán  hacerse  po r co m p arecen cia  
a n te  las D elegaciones de H acien d a  o 
p o r c a r ta  d e b id a m en te  a u to r iza d a  y 
ra tificad k , h ac ien d o  c o n s ta r  de m a 
n e ra  ex p resa  las c irc u n s ta n c ia s  del 
h echo  de n u n c a  do, las p ru eb as  o fre 
c idas p a ra  su e sc la rec im ien to  y si el 
d e n u n c ian te  re n u n c ia  o no a  la  .p a r ti
c ipación  que p ueda  co rresp o n d e  ríe.

3. A todo d e n u n c ia n te  le se rá  f a 
c ilitad o  un  resg u ard o  ac re d ita tiv o  de 
h a b e r  p re sen ta d o  la d e n u n c ia .

4. Los d en u n c ian te s  te n d rá n  d e re 
cho ai 50 p o r 100 de laHs m u lta s  que 
so im pongan , t ra tá n d o se  de in fracc io 
nes. S; se t r a ta  de d e fra u d a c ió n  se 
le reco n o cerá  el 50 p o r  100 de  la  p a r 
tic ipac ión  que eorvesponda a l In sp e c 
to r  que efectúe  la com probación .

27.a Sanciones en casos de in frac
ción « defraudación.

1. L a  in fracc ió n  de  la s  n o rm as 
reg u lad o ras do os te im puesto  o de  las 
o b iig a c o n es  im p u e sta s  p o r la p re sen te  
d isposic ión se rá  sa n c io n a d a  con m u l
ta  de 10 a 500 p ese ta s , c u an d o  n o  se 
d erive  d e f r a u d a r e n  del im puesto .

2. Si ex is tie re  d e f ra u d a r o n  será  
exigido el pago de la c u o ta  c o rre sp o n 
d ien te , m ás  u n a  m ulta  que s c g ra 
d u a rá  en  la  fo rm a  siguiente;
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a) Por diferencia en el número de 
lámparas declaradas o en el uso a 
que ' se halle destinado e\ aparato, 
siempre que suponga ocultación de 
cuota, una multa equivalente a la cuo
ta anual que le corresponde satisfa
cer.

b) Por ocultación total, por baja 
inexacta o por levantar precintos, 
una multa igual a cuota y añedía de 
la que le’ corresponda satisfacer a! 
año.

c) Por reincidencia en alguno de 
los casos a) y b), una inulta del du
plo. de la cuota anual que Je corres
ponda satisfacer. '

3. Transitoriamente durante el ac
tual año, las sanciones dq log apar
tados a) y b) podrán {reducir^ a me-' 
día cuota anual, siempre qüe ^xisia 
conformidad expresa del contribuyentes

4. Los expedientes, tanto de in
fracción como defraudación, serán 
tramitados por las Delegaciones de 
Hacienda en Lr forma reglamentaria.

2 8 . Obligaciones de las Sociedades o 
A grupaciones de Radio-oyentes.

1. Las organizaciones que agruixU) 
con cualquier finalidad a ios iv.dip- 
oyeni.es, ya sean' de i\\x> local o mu. 
cional, vendrán obligados a lacilitar 
a las Delegaciones de Hacienda antes 
de 1.° de abr.l pióx.lno, una relación 
die'sus asociados, a¿;i como de sus do. 
micilios.

2. Los que incumplieran esta obli
gación dentro dei playo señalado in
currirán. en la sanción que proceda 
con sujeción a lo dispuesto en Ja re
gla 27.a y no paUián utilizar la facili
tad que les concede la vegf a 20 de sa
tisfacer cuotas ]:>or cuenta de sus kso- 
ciados.

3. Las Delegaciones de Hacienda 
podrán interesar, s: lo es turnan perti
nente, relaciones de las altas que ha
yan podüdo producirse ¿ partir de las 
incluidas en la relación a que se re
fiere el ]>árraío primero do esta re- 
gla.

29.ª Obligaciones de lo s  fabricantes 
de aparatos de radio.

Los fabricantes de aparatos de r*- 
dio reglamentariamente autorizados 
para el ejercicio. de esta industria, 
deberán fijar en los aparatos además 
do las características a Q-uc vengan 
obligados, el número do lámparas o 
vá.:villas a efectos fiscales con arre
glo a l*s normas que tengan señala

das la inspección técnica de este ser
vicio.  

30.a Obligaciones de los establecimientos 
dedicados a la vent a 

de aparatos de radio.

1. Los comerciantes e industriales 
dedicados a la • venta al público de 
aparatos de radio venaran obligados 
a dar cuenta a la Administración fie 
Hacienda de tqda operación de wn¡a 
que realicen ul¡fizando a este, efecto 
como «parte de venta» el modelo qla
se detalla al final, que será suminis
tra cao gratuitamente en cuadernos ta
lonarios a los estabiecimientcs que lo 
soliciten de la Delegación de Hacienda 
respectiva.

2 . Estos comerciantes deberán lle
var un libro o adaptar el que llevan 
en la actualidad, en el que se refle
jen :as entradas con indicación de 
fecha, proveedor, número de fábrica, 
marca del aparato, número de lám
paras y número de fabricación,’ así 
como Jas salidas con indicación de 
fech a ,  destinatario, marca del apara
to, número de lámparas, número de 
fabricación y número (Wi- parte de 
Venta a que se relióte el párrafo pri
mero de esta regla.

3. Los partes de venr^ a que se 
reitere -el primer párrafo se entrega
ban relacionarlos por trimestres na', u-, 
raU>; en las Delegaciones de Hacien
da, o bien se enviarán por correo 
certificado dentro clél U R .S slguirnle a 
que Ooircopunda.

4. El par r <(e venta será comúnL 
o a do ai ir. «*n el caso de que c» npa- 
ralo se hálle rxc.iiió con arreglo a 
la regla quinta, o b.vi\ que d  adqni- 
rente p(>s'vx:dor de uno o más apa
ratos 1X)I' los 'que ya venga saLsía. 
C i elido el impuesto,

5. Si el comprador se hallare exen
to dvi pago del impuesto de confor
midad con la citada regla 5.*, la 
exonclón oeberá ser solicitada de la 
Dirección General de. la - Contribución 
de Usos y Consumos por conducto,f de 
I* Delegación de Hacienda respecti
va, excepto en los casos del apartado 
tercero de la mencionada regla, en 
que se efectuará por medio del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

6. En el caso de que el comprador 
directo «dei aparato no • lo destine a 
su uso, sino con fines de donación a 
tercera persona, se hará constar así 
en el parte de venta, con indicación

del nombre y domicilio de la persona 
que habrá de utilizarlo.

7. El parte de venta firmado- por 
el comprador releva .a éste de la obli
gación de dar el alta del aparato a 
que se refiere el .párrafo segundo de 
la regla 7.a.

31.ª  Obligaciones de las Empresas
suministradoras de fluido para 

 a lum brado.
1 . Las Empresas que soliciten y les 

sea concedida la recaudación de este 
impuesto, tendrán, todas loa obliga
ciones que, como recaudadores, 1**» 
nupone el Reglamento del impuesto 
sobre el Gas, Electricidad y Carburo 
de calcio para el recargo sobre el con 
sumo de electricidad.

2. Quedan- asimismo obligadas a 
facilitar a da Administración, cuando 
para ello fueren -requeridas, los datos 
que pudieren existir en I05 contratos 
de suministro de fluido en relación, 
con la' existencia declarada de apa- 
lulos de radio. 

3 2 .a Com petencia y recursos.

1 . La imposic.ón de sanciones en 
_k>¿ caso.s de infracción, será de la conv 
pclencia de las Delegaciones de Ha. 
c.enda, a prepuesta d? lias Admlnis- 
I raciones de Rentas Públicas.

2 . La •tramiiacón de las altas, ba
jas, trasia dos y ex podien tes de de- 
i raí dación atl efectuará en la forma 
n-glaim.-nl.a.ria por las Secciones de la 
Gunl.r biición de Usos y Consumos, iru 
leu radas en la Administración de 
Rt-nlas.

3. Contra los acuerdos que se dic
ten con aroglo a los párrafos anteno
tes podrán recurrir los • interesados en 
la forma dispuesta en el Reglamento 
de Procedimiento *en las reclamaciones 
( conómico r administrativas y disposi
ciones concórdantes.

33.a Normas complementarias.

 La Dirección General de la Contri, 
bución de Usog y Consumos queda au
torizada para dictar las instrucciones 
que estime precisas para ejecución de 
la presente Orden. 

Madrid, 23 de febrero de 1944.

 J .  EJENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y'Consumes.
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N ú m .  tv...-;.........7 .7 ...

Impuesto 
de Radioaudición

Parte Venta:

Con esta fecha se de- i 
jlara a la Hacienda Pú. 
bllcá la venta del apa
rato de radio marca ...

Número dé fabricación;

de  lámparas,
a Don ...... ................ .
 .........................

con residencia en .....

calle de ......................

núm..................... para
uso de D911 ...............

que vive en ...............
.................  calle de ...

núm. ..............   -

En .................. ...........
a ......... de ...............
  ......  de 194...

Núm.....................

CO NTRIBUCIO N  DE USOS Y CONSUMOS

Impuesto sobre la Radioaudición

A  la Hacienda Pública:

El que suscribe, Don  ..........................     ,..... ............ ............

como representante de la c asa . ............. ......................................... ...,

con domicilio en esta ciudad, calle de ................................................... .

 ........ ........ núm. .......... .....

D E C L A R A :

Que con esta fecha vende a Don ............................................. ......

 ..............   con domicilio en .................... : ........................

calle de   ...........,......núm. ................................, un aparato

de radio marca      *   número de fabri

cación  ................   de..    lámparas,..cuyo apa

rato ha de ser utilizado por Don ............................................................. *

 ..........................   con residencia en .........................

   calle de      núm..................

piso . . . ........ ....................... ..., en el que concurren las siguientes cir

cunstancias: (1 )  ............. ...................................

  

......................................................................................  

«  ..................................... ..............

Y  para que conste, y a efectos del alta correspondiente, firmo la 

, presente con el comprador* '

En  ........   a    de ... — . ’—  de 194..,

r * . f e  VENDEDOR
KL COMPRADOR, '

*
(1) cóxiefcár *1 ttéo *  Que va deetinpdo (clofriicUlo-privado. cfUablerámien..

to público. Hotél. ctr j ,  n<?í corr J> pl e) tu  turo m u  arto figura' como contribuyente por 
este concepto ó exor.to coi a-rregU. a  la ó . M., de '23 ele jfcfcrero de 1944,
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ORDEN de 18 de febrero de 1944 por
la que se dispone se publique en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
e l escalafón de funcionarios del Cuer
po de Celadores de los Puertos Fran
cos de Canar ias.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que se publique en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO el Escalafón 
de funcionarios del Cuerpo de Celado
res de los Puertos Francos de Cana
rias, totalizado en 31 de diciembré úl
timo; pudiendo los que se crean per
judicados reclamar ante este Departa
mento en ni plazo de tros meses a par
tir de la. fecha de su inserción.

T*o que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,

D'o.s mi arde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de feb re ro  do 1944.—  

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO D E EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto para 
la c onstrucción de un edificio de 
nueva planta con destino a Escuela 
unitaria de asistencia m ixta , con 
vivienda para el Maestro en 'Navia  
(Oviedo).

Hmo. Si*.: Visto el expediente incoa, 
do por el Ayuntamiento de Navia 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para llevar a eíecro la ccns- ¡ 
■tracción directa, en el agregado deno. | 
¡mnado Vigo, de un edificio ce nueva 

• planta con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el maestro;

Resultando .que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto r«?- 
da otado por el Arquitecto don Julio 
G alán ;

Considerando, que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de junio 
de 1934. el Estado puede conceder'sub. 
venciones a los* Ayuntamientos que 
construyan edificio*. cun destino a Es
cuelas nacionale.s pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas -sub
venciones en los du$ plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que el artículo 17 del 
referido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos construyan vivien
das para , los Maestros el Estado les 
abonará, por caclu uná de ellas, In sub
vención de tres mil pesetas.

Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que ¿c apruebe el proyecto ro- 
d ctado ix)r el Arquitecto don Julio 
Galán para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Navia. en el 
pueblo denominado V'.go, de un edifi
cio de nueva planta con destino a Es
cuela unitaria de asistencia mixta, con 
vivienda para el Maestro; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re. 
quisitos que determinan los artículos 
1.6 y segundo' y tercero de los Decre
tos de 15 de junio de 1934 y de 7 de 
febrero de .1936 («Gaceta» de los días 
17 y 9 de los mencionados meses y 
año).

Lo digo a V. I, para su oonocimien- 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 1 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general dq Enseñan
za Primaria,

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por 
la que se dispone el cese del Secre
tario interino de ea Escuela de A ltos 
Estudios Mercantiles de Barcelona 
don Luis Wiesenthal Miranda.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Catedrático numerario 
de «Alemán»', de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Barcelona', don 
Luis Wiesenthal Miranda, cese en el 
cárgo de Secretario interino del men-1 
cionado Centro docente. j

Lo digo a V. I. para su conocimíen- ¡ 
to y efeotj>s. j

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 1 de febrero de 1944. j

IBAÑEZ M A R T IN  :

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza- Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de febrero de 1944 por
la que se nom bra Secretario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Barcelona a don Emigdio Ro
dríguez P ita .

limo. S r . : Este Ministerio ha  ̂ te
nido a bien nombrar Secretario de \k 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona, con todos los derechos ; 
inherentes al cargo, p. don Emigdio 
Rodríguez Pita. Catedrático numerario 
de Contabilidad en el expresado C eii-, 
tro. i

I Lo digo a V. I. pára su conocimien* 
| to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de febrero de 1944 por
la que se aprueba el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. Sr.: Visto que cil lo» Présu*
puestos d-p-1 actual ejercicio económico» 
sr fijan las escalas y dotaciones en el 
Escalafón ále Catedráticos numerarios 
;de < -U n ¡ v ej si dad "

Resultando que se ha confecciona* 
do ei Escalafón aludido con lA* sitúa- 
cióh de .Profesorado respecto al día . 
primero de febrero corriente y que co-* 
mienza con don José Gascón y Marín 
y termina con don José iMuñoz Me* 
dínav

Este Ministerio ho resucito aprobar, 
el mencionado Escá’afón.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to v demá5 efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director genera.] de Ensc* 
ñanza Univcii-iíaria. ’

ORDEN de 7 de febrero de 1944 por
la que se concede la excedencia v o l
untaría al Profesor Auxiliar de Es

cuelas norm ales don Cándido Cam
pos Nieto.

Rmo. Sr.: Vísta la instancia d d  
Profesor Auxiliar de «Ciencias» de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima-, 
rio de Ciudad Real don Cáhddo Cam
po^ Nieto, r-n súplica, de que ce le con
ceda le excedencia en el citado c «rg0, 

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
disipuesto por el aricifio 41 de la I*€.V 
de 22 de julio de 1918. ha resuelto 
conceder al solicitante la excedencia 
voluntaria en su cargo, por un período 
superior a un año e inferior a diuz y 
con las limitaciones y derechos seña
lados en la Ley d e '27 de julio de 1918.

Lo-digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a. V. i. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o . Sr. Director igcnepl de Ense- 
' ñanza Primaria,
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ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto para  
la construcción por el Ayuntamien
to de L les (L érida ), de un edificio  
con destino a Escuela unitaria de 
asistencia m ix ta ,  con vivienda para  
el M aestro. 

limo. S r . : Visto expediente incoa, 
do "por el Ayuntamiento de Lies (Lé
rida) solicitando mbvencióp dyl l i t a 
do para construir direc-amcnU- en di - ¡ 
cha localidad- un cdiiicio de nueva ! 
•planta con deslino a Escuela unitaria j 
de asistencia mixta, con vivienda pa
ra el Maestro;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de. Escuelas ha infor
mado favorablemente el pioyeeto -re
dactado por el Arquitecto don Ignacio 
de Vilíalongó Fáb-regas;,, . .

Considerando que según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de junio 

- de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a . los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a E s
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
•excederá de 10.000 pa ctas por eadu 
Escuela im itará, abonándose f estas 
subvenciones en los dos pla/<os que 

. señala dicho art ionio;
Considerando que el articulo cuarto 

del Decreto de 7 de lebrero de -ijJ36 
dispone que el E-lado subvencionará 
con la cantidad de cinco mil peset as a- 
•los Municipios que construyum vivien
das para los Maestros, siempre qiié'se 
•trate de poblaciones que no ívbáxt-n 
de la cifra de sois mil o monos habi
tantes; ;
• Considerando que f.\ pu,blo de Lie?, 
(Lérida)., según o'i‘ último ecnso «Jlcdí 
de población, sólo cuenta con *112 ha
bitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido h bien déL 
poner:

•1.° Que se ¿pruebe el proyecto re
dactado por el’ Arquitecto don Ignacio 
de Villalonga Fábregas para la cons
trucción por (‘1 Ayuntamiento de Lies 
(Lérida) de un edillcio cxm destino a 
Escuela unitaria, de ¿.sisterfeíá' mixta, 
con vivienda paia <•! Maestro; y 

2.° Que se conceda, en principio, ai 
a’ud’do Ayuntamiento la subvención 
de 15.000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplí miento de los re. 
quKtos que determinan los* artículos 
Í6 y segundo y tercero de los Decre- 

' ios ce 15 .do junio de 1934 v de 7 de' 
febrero de 1936 («Gaceta» de los días 
17 y 9 de los citados meses y años).

Lo digo a V. J. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
. Madrid, 8 de febrero de 1944.

IBAÑEZ' MARTIN -

' Eme. 8r Director general de Ense
ñanza Primarla.

ORDEN de 8 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba el proyecto para  
la construcción por el Ayuntamiento 
de Palafolls ( Barcelona) de un edi
ficio de nueva planta con destino   
a t r e s  e s c u e l a s  u n i t a r i a s , p a r a  n i ñ o s ,   

n i ñ a s   y párvulos.

llano, f í r . :  V-st.o el e x p e d ie n te  i n c o a - i  
do p or e l A y u n t a m ie n t o  de E a l a í o l l s  | 
( l ia  fe r io  n¿t.) s o l i c i t a n d o  subv<'nción dt;l j 
E s ta d o  p a r a  c o i W r u i r  direcla fn e n lR  en 

I d i c h a  loca l id ad  un ed if ic .o  d e  n u ev a  
i p la n ta '  c<h\ d e s o l ló  a tres  E s c u e la s  u n i

t a r i a s .  p a r a  niños,  n iñ a s  V párvulos ,  
c o n  a rr eg lo  til pi-oycelo  fo r m u la d o  por 
el A rq u itec to  don i'1. P o r t i l ló  Q u in 
t a n a ;

Resultando que t* Oficina Técnica 
de Construcción de* Escuelas hu iníor- 

rmado favorabujnenie dicho proyecto;
’Cons:d<iv.ndo que. según establece 

el artículo 16 dél Decreto de* 15 de ju
nio de 1934. el Estado puede conceder 
subvencione^ a. ios Ayuntamientos, que 
construyan aditicios con destino a Es- 
cu.éas nacionales, p,-ro su cuantía no 
excrd^'á 10 000 pesetas por cada 
IlVc tic la u r 111 a nú, \i b< j i ni nd< »<1 ed a ̂  
.sUbVcnCjoiié.s en los dos plazos quo s<y 
n;.i!:i dicho aiticulo,

Esir Mini'.lCrio ha tenido á ‘bien di-- ¡ 
poner: ;

I .1* Que sé apruebe r] proyecto, re-; 
dáeiado por cj Arquitecto don F Por- | 
•i¡lio Quintana, 'para la construcción 
por i-l Ayun!•'mieoto (te Paíafolls íBnr-j 
Crlon;i). de Un edir.íeio de nueva pin uta ; 
c.»n d-rStmo a iros Esem-las uní bulas. • 
para n'.uó-, miñas y párvulos ; y ;

2 J Que se. conceda, fh principio, • 
al citado Ayuntamiento 1u subvención ; 
de 30.000 pesetas, que sv abonará pre- : 
vio d exacto cumiplimienio de los re- • 
quisiios que determinan los nrtíeu- : 
los- 16 y 2.° y 3.° de los DeOreio^ de 
15 de Junio'de 1934 y de .7 de febrero : 
de 1936, respectivamente. («Gaceta*» de 
lois días 17 y 9 de los referidos meses 
y años). * . ' !

I d i g o  a V. I. pr.ra su conoci
miento, y efectos. . , '

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid. 8 de. febrero d^ 1944. i

i
IBAÑEZ MARTIN !

limo. Sr. Director general de E nse-' 
mvmza Primaria. ¡

ORDEN de 10 de febrero  de 1944 por 
la  q u e  se d eclara e xcedente forzoso 
a don A belardo Rigual  Magallón, 
C atedrático del Instituto Nacional 
de Enseñanza Medía de Alicante.

limo. S r . : Vista, yi instancia • suyerq 
Tá por don Abc'l?frclo R"<ru<i} Mo gallón, •
Cqt^i^.tírr» pn muera rio d*l tnrlitíito 
Nacían atl de Ali

cante, solicitando la excedencia por el 
tiempo que dure La prestación de l 
servicio militar,

Este Ministerio, de conformidad con 
La dispuesto en el Real Decreto de 4 
qe pilero de 1928, ha resuelto declarar 
excedente forzoso al señor Rigual Ma, 
gallón.

Lo digo a V. I. para su conocicnieiL 
Lo y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s. 
Madrid, 10 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de  12  de febrero de 1944 por
la que se separa definitivam ente del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife a   d o nCris
tóbal Diaz Rodríguez.

limo. S r . ; Este Ministerio, de con
formidad con el fallo recaído ^n la 
cuusa instruida por el delito do Maso
nería contra don Crisfóbal Díaz Rodrí. 
gnez Botas, ha resuelto sea. separado 
definitivamente dol cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Profesioxfad de 
Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

Lo d-iigo a V. I. para .su conocimien, 
l.o y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áüos.  
Madrid, 12 de febrero de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la que se dispone se anuncie, para 
su provisión a concurso previo de 
traslado la cátedra de «Legislación 

  Mercantil Española», vacante en la 
Escuela Pericial de Comercio de 
León.

limo. S .: Este Ministerio, de confor
midad con lo preceptuado en el De- 
Mvto. d<- 30 60 rrv yo de 1941. ha te
nido a bien •disponer .que la cátedra 
de «Legislación Mercantil Española», 
vacante en la Escuela Pericial de Co
mercio. de León, se anuncíe para su 
provisión a concurso previo de. tras
lado.

Lov aspirantes, para poder s^r ad
mitidos a este concurso, deberán cum
plir las condidonrs y icqiusilor. que 5*» 
d c^m in iin  en' el anuncio corrcspca- 
díent>e.
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Lo digo a V. I. para su conocimien. 
• tó y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Ulm.o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
l a  q u e se accede al reingreso al servicio 

activo de la enseñanza al Ca
tedrático numerario don José Ma
ría Comín Sagües.

Tino. S r . : Vista la instancia de don 
José María Comín Sagúes, Catedráti
co numerario de Cálculo Comercial en 
Escuelas de Comercio, solicitando su 
reingreso al servicio activo de la ense
ñanza, por haber sido declarado ex
cedente voluntario por Orden d£ 9 de 
ootubje de 1935,

Este; Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el señor Comln S a . 
gües, de conformidad con lo precep
tuado en los Decretos de 13 de julio 
y 7 de agosto de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 12 de febrero de 1944

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de febrero de 1944 por 
la, que se declara incurso en el ar
ticulo 171 de la Ley de Instrucción  
Pública de 9 de septiembre de 1857 
ai Profesor de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao don 
Pedro  G aviria Zubeldia.

Timo. S r .: Este Ministerio hu -re
sucitó declárar incurso en el ártico- 

# lo 171 de lo Ley de Instrucción Pú
blica de 9 do septiembre de 1857 a 
don Pedro Gavirra Zubeldia, Profesor 
Auxiliar do la Escuela de A ’ tos Estu
dios Mercantiles de Bilbao 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efeotos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero ce 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. 8r. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000 pesetas para, obras urgentes 
en la Iglesia de Santa M aría, de De
va G uipúzcoa ,  m o n u m e n t o  
nacional.

limo. S r .: Propuesta por la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional la 
concesión de ÍO.QOO peseta® para obras 
urgen tes de reparación en la Iglesia 
de San¡tia María, de Deva (Guipúzcoa), 
monumento nacion&l; .

Resultando que, según manifiesta en 
la Memoria que acompaña ei Comi
sario de la tercera Zona, señor Cha
móse Lamas, la obra a realizar con
siste en la reparación de yas cubiertas 
del claustro ;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
el apartado octavo de la Orden mi
nisterial de 12 de agosto’ de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
lo obra aconseja sea realizada por 
el sistema de administración, hacien
do uso de la autorización que conce
de el artículo 56 de la Ley de Adm i
nistración v Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del g-'sto en 
5 de los corrientes, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por e| De
legado en este Departamento de la In 
tervención General de la Aclmúils'*ra
ción 'de1 E&tado. en 7 del mismo mes, 

Es.te .Ministerio ha resuelvo r probar 
la propuesta de que se ha hecho mé- 
ritp y, en su'consecuencia, que se li
bre la cantidad de 10.00o pesetas pa
na obras urgentes en la Iglesia de San
ta. María. de Deva. (Guipúzcoa), «a jus
tificar», con cargo al crédito consigna
do en el capítulq tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepro 14. sub- 
concepto segundo del Presupuesto de 
gastos de este Departamento, debien
do realizarse !a.s obras por ej «istemo 
de adminsT.ración v bajo la dirección 
del Arquitecto' correspondiente.

Dios eruarde a V. I. muchos ¿ños. 
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

rimó. Sr. Director general de Bellas 
Artes. .

ORDEN de 14 de febrero de 1944 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000 ventas p a ra  obras urgentes 
en la Catedral de Toledo, monu
mento nacional.

I ’mo. Sr..: Propuesta por ja Comi
saría G m eraí del Servicio da Defensa 
del Patrimonio Artístico Naciona^ la

concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en la Catedral de Toledo, 
monumento nacional;

Resultando que,'v$egún manifiesta en 
la Memoria que acompaña el Arqui
tecto encargado de aquella ciudad, se-% 
ñor González Volcárcel, la obra a rea
lizar consiste en la reparación de las 
bóvedas del claustro del monumento;

Considerando que este caso está 
comprendido entre los que determina 
el apartado octavo de la Orden m i- - 
ntéiérial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
Vi obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso tde la autorización que concede 
el artículo 56 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de 1.° de ju
lio de 1911;

Considerando que ja Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 5 
de los corrientes y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente1 por e! De
legado en este Departamento de la 
Intervención ■ General de la  Adminis
tración del Estado en 7 del mismo 
mes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
lia propuesta de que se ha hecho mé
rito v, en su consecuencia, que se li
bre lu cantidad de 10.000 pesetas na- 
ra : obras* urgentes en la Catedral dé 
Toledo, «a  justificar», con cargo al 
crédito.consignado en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto 14, subconcepto segundo, del 
Presupuesto de gastos de este Depar
tamento. debiendo realizarse las obras 
por el sistema de Administración ba
jo la dirección del Arquitecto corres
pondiente.

Dio? guarde a V. T. .muchos -años.
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general *de Bellas
Artes.

ORDEN de 14 de f ebrero de 1944 por 
la que se aprueba la concesión de
10.000 p esetas para obras urgentes 
en e l  Convenio de Santa Isabel de 
los Reyes, Toledo, monumento na
cional.

limo. Sr.: Propuesta por la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio' Artístico Nacional la 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes do- conservación en el Con- .• 
vento do Sánta Isabej de los Reyes, 
en Toledo, monumento nacional;

Resultando que, según manifiesta en 
1a Memoria que acompaña el Arqui
tecto señor González Valcárcel, con
servador de la ciudad de Toledo, la 
obra a realizar consiste en la reputa
ción descubiertas y artesónído5 en el
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refectorio, patio de servicio y arteson
ado  de-i patio de la enfermería;

Considerando que- este caso eáid 
comprendido entredós que deirrmnu 
el apartado octavo de la Orden mi
nisterial de 12 de *-gosr.o de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema qe administración, híciendó' 
uso de la autorización que concede el 
artículo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de 1.° de julio de 
1911 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tornó razón del gas?to en 5 
de los corrientes y que ésT.e h*a sido 
flsea1 izado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la 
Tnltnvención General de la Adminis
tración del Estado en 7 del mismo 
mes,

Éde Ministerio ha resuelto 0probar 
la propuesta de que se ha hecho mé
rito y, en su consecuencia, que se li
bre la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras urgentes en e- Convento de 
Santa- Isabel do los Reyes, en Tole
do, «a  Justificar», con o-rgo sfi crédi
to consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo sexto, concep
to 14. subconeepto „ segundo, del Pre
supuesto de gakos de e-̂ te Departa
mento; debiendo realizarse tas obras 
por el sistema de administración bajo 
lo :dtneoQÍón del Arquitecto correspon
diente.

Dio* guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 do febrero de 1944.

IB AÑEZ. M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes. 1

ORDEN de 14 de feb re ro  de 1944 p or 
la que  s e  aprueba la concesión de 
10.000 pesetas para obras urgentes  
en el C on ven to  de S a n c ti-S p ir itu, en 
T o ro   (Z a m o ra ), m o n u m en to  n acio - 

  na l .

thno. S ij: Propuesta por la Comi
saría. General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional ya 
concesión de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en <>1 Convento de Sancti-Spí- 
ritu. en Toro (Zamora), monumento

• nacional;
Resultando que. según manifiesta en 

I-a Memoria que acomuaña el Arqal
ecto conservador de los monumentos 
de la primera Zona, señor Menéndez 
Pida!, y  obra a realizar consiste en 
la reparación de 1as 'armaduras y cu- 
bierras de! monumento;
, ‘Considerando que este- caso 
comprendido entre1 loe que determina

* ©1 apartado octavo la- Orden minis
terial de 12 de agosto de 193$;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistema de administración, haciendo 
uso de |o autorización que concede el 
articulo 56 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de l.ü de Julio dé 

-.1911;
Considerando queja-Sección de Con

tabilidad tomó razón del ga^to en 5 
de los corrientes y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el De
legado en este Departamento de la in
tervención Genera! lu Administra
ción de! Eciindo, en ,7 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho méri
to y, en su consecuencia, que se libre 
la cantidad de 10.000 pesetas pám 
obras urgentes en el Convento de 
Sancti-Spíritu, en Toro (Zamora), <ca 
justificar», con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo sexto, concepto 14. 
subconeepto segundo del Presupuesto 
de g-stos de este Departamento. de
biendo realizarse las obras por el sis
tema de administración y bajo la di
rección d e 1 Arquitecto correspon
diente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1944.

IBAÑE2J M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se nombra Director del Co
legio Mayor « San Gregorio» de la 
Universidad de Oviedo a don Fran
cisco Fernández Jardón Santa Eu
lalia.

i
limo. S r.: A prqpuesa dél Recto

rado de la Universidad dte Oviedo, 
y con el favorable informe de 1» Se
cretaría General de F, E, T. y de 
Jas J; O. N. S., de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46 de J-a Ley 
d¡e Ordenación Universitaria, de 29 
de júlio último.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de) Colleglo Mayor «San Gre
gorio», de .'a citada Universidad, al 
Pn/fésor AuxiMar de la Facultad.de 
Derecho de la misma. fion Francisco 
Fernández Jardón Santa Eulalia.
. Lo digo a V. I. para su conocl- 
menttó y efectos. .

Dice guarde a V. I. muchos años 
v Madrid, 16 de febrero de 1944. - /

IBAÑEZ M ARTIN

limo. B r .  Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1944 por 
la que se nombran Profesores ad- 

juntos temporales de Lengua Latina 
de los Institutos Nacionales de En
señanza Media que se indican a los 
señores que se relacionan.

limo. S r.: Vista la propuesta ele
vada por el Trihuñad que ha Juagado, 
los' ejercicios correspondientes, y de 
conformidad con las Ordenes de 6 y 
24 de febrero del año último,

Este Ministerio ha resuelto ¿nom
brar Profesores Adjuntos de «Lengua 
Latina», de los Institutos de Ense
ñanza Media que se indican, a los 
señores que seguidamente se expre
san, por un plazo de cinco años, que 
habrá de contarse a partir del dva 
primero de marzo próximo, y con la 
remuneración anual de seis mil pese
tas, referida a los capítulo y articu
lo primero, grupo tercero, conocpio 
único, subconeepto quinto del vigente 
Presupuesto de gastos de este -.Minis
terio: -

Número l.—D. Rafael Navarro Acu
ña, para el Instituto de Enseñanza 
Media de Ceuta.

2. D. Luis Martínez Pujalee, par» 
el de Játiva.

3. D. Mariano Ochoa de Olza, pa
ra ed de Tórrela vega.

4. D. Pedro Sanz Abad, para efl 
de Aranda de Duero.

5. D. Luis Sanz Sanz, para el de 
Calahorra.

6. D. Miguel Rodríguez Pan toja, 
para el de Mérida.

7. .D. José Ramos C.apella, par» el 
de Calatayud.

8. D. José Valero Alvarcz, para el 
de Linares. ,

9. D; Ernesto Díaz Villamor, para 
el de Ponfemida.

10. D. Enrique Alvá.rcz Iglesias, 
para efl de AVilés.

.11. D. Juan Póu Godori, para el 
de Plasencia.

12. D. Luis Alonso - Villalobos So. 
lórzano, para el' de Ciudad Rodrigo.

13. D.» María Luz Na-varro Mayor, 
para el de Sor:-a.

14. D.* María de la Concepción * 
Rabell García, para el de Almería; y

15. • D. Julián Arturo Cuadrado 
AConso, para el de Algociras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Mndrd, 17 de febrero, de 1P44,

IBAÑEZ MARTIN

TUnip. Sr. Director general de Ense- 
. fianza Medito..1
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivos
C ontinuación l a  ampliación al anun

cio de  ex travío de cupones de la Deu
da de las emisiones y vencim ientos  
que se mencionan  (2). Publicada la 
prim era en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  de 25 de febrero ac
tual.
Facturo, núm ero 26, de Deuda Am or. 

tiaA ble'aj 5 por ,100, em isión 1927, con 
¿nubUesto, vencim iento 15 de noviem bre 
d e  1038;

Serie A, núm eros 25.515, 26.676 el 9, 
259.074. aü-S, 216.136, 342.413 V 4, 
464.797 el 801, 499.28% a l 92, 509.046.

.S erie  B, ¡números 50.608, 65.975, 
1Q2.771, 102.773 y ,4..

Serie € ,  núm eros 43.128, 89.439 al 42.
Serie P , núm eros 2*505 y 6,

*  *  *

Factura, núm ero 27, cic IWuda Amor, 
t iz a b v  a l  5 .por loo, «m ifión 1927, con 
Impuesto, venc-o'-ic-nto de 15 de nov;em._ 
bre de 19&3:

Serie 05, núm eros 102, 245 , 432 , 766 
a i 8, 1.885, 1.908, 2.528 a l 32, 2'.733 y 
4, 4.850 y 1, 5.011 5.188, 5.99'1, 6.725, 
6.731, 7.234 y 3. 8.061, 8.609 al 701, 
8.705 al 1:1, 8.735 y 6 , 8.740 a l 3, 8.746 y 7, 8 ;755 y 6, 8.759 s i  01, 8-766, 
8.768, 8 775 , 8.777,- 8.827 a i 32, 9.598 
aj 601, 10.776 y 7, 10.970. 11.348 a l 50,
,12.004 13.546 y 7, 14.511 a l 26, 14.540,
14;609] 15.154 y 5, 15.387 y 8 .

.S erie  E  núm eros 111, 201, 408 al 10,
083, 636, 748, 1.066, 1.360 a l 3, 1.723, 
1.731 2.205, 2.419, 3.067, .3.472, 4.058, 
4.787 al 0, 4.793 a l 5, 4.893 al 5, 4.812, 
4.816, 4.019 y 20, 4.823, 4.826 a l 8, 4.830, 
5.593, 5.69S, 5.700 al 8 , 6.232 y 3, 6.393,
6.512, 6.632, 6.704 a i 6 , 8.559, 8.965.

Serie F, núm eros 584 ,794, 796 y 7, 
9416 a i  8 1.055 y 6, 1.087, 1.866 a.l 9, 
1.874 y 5 ,2.016 ,2.019, 2.590, 2.594 *1 
7, 2.609. 2.612 y 3, 2.615 . 3.668 y 9, 
3.671, 3.951 y 2, 4.582, 4-632 y 3.

*  *  *

F ac tu ra  núm ero  28, d<? Deuda Amor, 
tizable a l 5 por 100, em isión 1927, con 
im puesto, vencim iento 13 de novi#mt>re 
<ie 1938:

Serie B, núm eros 91.659 a i 70, 91.709 
y 10, 91.715, 91.7*56'a l 68, 91.816 al 25, 
91 827 a) 34, 91.84-2 al 5, 91.852 gi 61, 
91 882 al 96, 91.SOS y 6. 91.917 al 9,
91 927 91.966 al 87 , 91.995 a l 045,
92 109’ al 11, 92.120, 2.122; 92.139 y 40, 
92 153 e l 8 92.161, -92.16B. 92.172 y 3. 
92.640 0-1 4 . 92.659 -al 61. 92.668 al 72, 
93,111 y 2, 93.115 al 8 , 93.224 y 5, 93,919

al 38, 94.069, 94.233 y 4, 94.309 a l  11, 
94.329, 95.748 a l 59. 96.397, 97.189.
97.276,’ 97.548 , 97.885 al 8 , '97.923 al 5, 98.143, 98.409 , 98-440, 99.715 a] 20,
100.607, 101.308, 102.440 al 4, 105.141.
105.512, 107.327, 108.323 al 5, 110.033. 
110.318 al 21, 110.475 al 80. 111.184, 
114.436 al 8, 114.601, 115.761 al 3.
116.360, 116.722, 116.781 al 810, 116.821 
al 53, 119.188 y 9, 119.3-67 a l 85, 121.478 
al 81, 121.551 y 2, 122.023 y 4, 122.081 
v 2,' 122.327, 123.756, 124.577, 125,599, 
125.617, 125.919, 126,589 y 90, 126.612 
al 15, 126.64® ai 50, 13-2.506 al 25,
137.234 al 41, 143.513, J46.719, 147.351, 
147.988 al 90, 149.585 al 7. 152.020.
156.119, 159.469. 161.248, 161.732 a! 43, 
162.333 al 41, 165.422 al 5.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes. — (Dirección Técnica)
Circular núm ero  436 por la que se  dic

tann o r m a s  sobre el comercio de la 
ca rne , y  la industrialización de la 
de cerdo .
E n relación con lo dispuesto en <1 Decreto del Mimis-terio de in d u str ia  

y Comercio de 22 de enero de 1944 y 
en la  C ircu lar d e  ésta  Com isaría Ge
nera l núm ero 430, de 7 del corriente, 
pa ra  la • aplicación de aquel (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO de 7 y 9 de febrero, respectivam ente), esta 
Com isaría G eneral d'ispone:
LIBERTAD DE CONTRATACION Y 

CIRCULACION
a) LIBERTAD DR C IRCULACION Y  CONTRA

TACION DEL GAN ADO.
Artículo 1.º Queda subsistente la 

libertad  de circulación, con tra tación  
y prccio del ganado de abasto y vi
da, de ías  especies vacuno, lanar, ca 
brio y de cerda, decretada en q l ‘a r 
ticulo i," de la C ircular núm ero 406, 
cón excepción de do que .sobre la úl
tim a especie c itada  se determ ina en 
el a r i l l o  sexto de la presen te  disu. 
posición.
b )  N O  SE  E X IG IR A  C O N DIC IO N  ALGUNA

PARA SE R  ENTRADOR
Art. 2.° F n  v irtud  de lo . dispuesto 

en el articu lo an te rio r, - no  se exigirá 
condición alguna para  re r en trador 
en I05 distin tos M ataderos, sin m ás 
lim itación que las óe orden fiscal ac
tualm ente en  vigor.

c) NO SE  E X IG IR A  GUIA O CONDUCE PARA 
LA CIR C U LA C IO N .

Art. 3.º Como consecuencia de Jo 
acordado en el arlículo 1.°, 110 se exi
girá. pa ra  la circulación y transporte  
del g a n a d o  vacuno, lan ar y fcabrio 
n inguna clase de guía o conduce, ex
cepto k s  de carác ter ran ita rio  p a ra  
la circulación provincial e m terpro- 
vincial.

CONSUMO
d )  M A N TEN IM IEN TO  EN LA S U S P E N S IO N  

DEL SISTEM A DE RACIONAM IENTO DE 
LA CARNE.

Ar t .  4 .  E n  re lac ió n  con lo dis- 
pmwio m  H ar t ícu lo  p r im e ro .  ,%r. m a n 
t ien e  Ja.- suspens ió n  del sis'Unna d e  
r a o o n a m i e n ¡<> por cartilla  p a r a  las 
d is t in ta s  ennecies de  g an ad o .

Por cll;>, tam o los Organism os ci
viles y m il  tares  como o! público con
sum idor, podrá adquirir librem ente 

la carne, sin m ás restricciones que 
las que se de term inan  en el artículo 
siguiente.
e ) DÍAS SEÑALADOS DE SA C R IFIC IO  V C O N 

SU M O .
Ar t  5.° Los días de sacrificio en 

M ataderos M unicipales quedan lim i
tados a los lunes, m artes, m iércoles 
y viernes, para s-lt expeoida al pú
blico la carne y sus despojos los m a r
tes, miércoles, jueves y sábados, sin 
que pueda por n ingún concepto, n i 
á pretex to  de so b ran te .. vendi-rso en 
días posteriores a los señalados.

Queda lim itado, por tan to , el con
sumo en establecim ientos .colectivos, 
tan to  del S indicato de Hostelería co
mo los restan tes, a los días señ a la 
dos p ara  ven ta  al público; con la 
única excepción de los E jércitos de 
T ierra, M ar y Aire.
EXCEPCION A LA LIBERTAD DE 

CIRCULACION
f)  IN T ER V EN C IO N  DE LA CIRCULACION DEL 

GANADO DE CERDA.
A rt. 6 .°  Con objetq de poder ga

ran tiz a r la intervención de lao c ra 
sas procedentes de la industria liza
ción del cerdo, sc m an tiene  la in 
tervención de la circulación en 
clase de ganado, siendo necesario, 
adem ás de la guía san itaria , la  guia 
com plem entaria oe tipo  único, que 
se expedirá por las Delegaciones P ro 
vinciales de Abastecim ientos a favor 
de todo el que la solicite; - cualquie
ra  que sea su Origen y destino, sa l
vo que el traslado se efectúe den tro  
de la m ism a provincia y que el jivns- portc sea por ferrocarril, cu
yo o:.so basta rá  con un conduce o 
docum ento análogo, adem ás de la c i
tad a  guía san ita ria .
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INDUSTRIALIZACION 

g ) TEMPORADA CHACINERA 1943-44.

Ar l.  7.° La  temporada chacinera 
1943 44. que de acuercio con lo de
terminado por el Ministerio de A g r i 
cultura dio comienzo en primero de 
octubre de 1943, se regirá por lo dis
puesto en los artículos siguientes de 
la presente Ciicular.

h )  A U TO R IZAC IO N  DE I.A IN D U S T R IA L IZACIÓN

 DE PRODUCTOS DEL CERDO.

A rt . 8.° Qiuda autorizada durante 
dicha trmpor. da la industrialización 
do producios ♦Ic'i cerdo a iodos los 
M aladem s industriales y fábricas de 
embutidos que. ele conformidad con 
lo dispuesto €n el Reglamento pene- 
ral de 5 de diciembre de 1918, ael 
Ministerio de la Gob rnación, y D e 
creto-Lev de 7 de diciembre do 1931, 
del M inister io  de Fomento, reúnen 
las siguientes condiciones mínimas.

a '  Departamento para el panado 
que ha oe sacrificarse, cuya super
ficie  estará en relación con el nú
mero de cabezas que precise el M a 
tadero para su función diana.

b) Nave de sacrií icio con las con
diciones de capacidad, luz, ventila
ción y piso :mperiruuble. esb.ndo do
tado ¿o utillaje, instrumental y cuan
to se precise para e l . t- a orificio y l im
pieza de las rosc.s.

c) Departamento para la mondon
guería. con las piras neivsarius y g r i
fos precisos para csta ciase de tra 
bajos.

ó) Departamento para faenar las 
reses sacrificadas e instalación de las 
diversas máquinas que se p a 
ra tinduslrililzar las carnes.

e) Departamento p..ra oreo y se
cadero de productos elaborados.

f )  Servicio nricrog: áíico.
g) Departamento de vestuario, re

trepes y lavabos para el personal.
Todos estos locales tendrán corno 

condiciones de carácter general e im
prescindibles los siguientes:

Pav imento  y paredes impermeables, 
'luz y ventilación adecuada, capacidad 
en relación con las necesidades in
dustriales del abastecimiento, dona
ción de agua corriente y  potable en 
cantidad suficiente: debiendo tener, 
además, los o erogues corespon dientes 
con las aberturas e  inclinación pre
cisas para que puedan discurir las 
aguas residuales, que se recogerán 
en un pozo especial o que irán a pa
rar a o:ros cauces alejados del esta
blecimiento.

i) LOS MATADEROS DISPONDRAN DE CAMARAS

 FR IGOR IF ICAS .

Art. 9.° Además de 1 n.s condicionas 
expuesR;?, deberán disponer los M a

taderos que funcionan o hayan de 
funcionar en la presente campaña 
de cámaras frigoríficas, con capaci
dad mínima de mil kilos de carne 
diarios, a menos que el inspector Ve
terinario certifique que pbr razón del 
clima puede prescindirse de tal ins
talación.

Tt-ndrá capacidad mínima el Ma
tadero para sacrificar diariamente 
diez cerdos y dos vacunos, ni no sa
crifica en el Matadero Municipal.

j) FABRICAS QUE NO  PODRAN INDUSTRIA
L IZA R .

Art. 10. No industrializarán en la 
presente campaña aquellas fábricas 
que estuvieran comprendidas en 
cualquiera de los siguientes casos:

a) Las que hubiesen sido clausu
radas en la temporada anterior por 
no reunir las mismas condiciones 
mencionadas <--n el artículo • octavo, 
y clausuradas por la Dirección Ge
neral de Ganadería sin que hubiesen 
efectuado Cas necesarias reformas de 
adaptación a los reglamentos vigen
tes para este t:po de industrias.

b) Todas aquellas que la Dirección 
General de Ganadería no autorice 
directamente para trabajar en la pre
sente temporada.

c) Aquellas que pueda estimarlo 
c o n v e n ie n t e  esta Comisaría General 
para el mejor desarrollo de la cam
paña.

k ) INTERVENCION DE LOS MATADEROS IN 
DUSTRIALES Y  FABRICAS DE EMBU

TIDOS.

Art. 11. Todos los Mataderos in
dustriales y Fábricas de embutidos 
autorizados pava trabajar en la ac
tual temporada, quedan intervenidos 
ix>r esta Comisada General a todos 
los efectos que sé señalan en Ea pre
sente Circular.

L) INDUSTRIALES Y  LABORATORIOS DEDI
CADOS A LA EXTRACCION DE SUERO  

Y  V IRUS.

Art. 12'. Todos los indtlstriafLes cha
cineros (y Laboratorios de Biología. 
Animal dedicados a la extracción de 
sueros y virus que estén debidamen
te autorizados para trabajar en la 
campaña '1943-44 como Mataderos in
dustriales o Fábricas de embutidos, 
podrán adquirir sin limitación de cu
po el ganado de cerda que conside
ren conveniente.

m) AUTORIZACIONES DE COMPRA NO  TEN 
DRAN LIM ITACION  DE CUPO.

Art, 13. 1 n relación con lo dis
puesto en el artículo anterior, las au
torizaciones de compra que. según los  
artículos octavo de la Circular 395

y 14 de la Circular 406 se hayan ex
pedido a. los industriales chacineros, 
no tendrán limitación de cupo,' y, por 
consiguiente, las que se expidan en 
lo sucesivo se exten,derán sin seña
lamiento de éste. El documento, tan 
pronto obre en peder de sus titulares, 
será presentado a La Delegación dé 
Abastecimientos de la provincia eñ 
la que esté enclavada la Fábrica, pa
ra que sea visado, se llado 'y  regis
trado.

Los industriales pueden solicitar de 
esta Comisaría General una' segunda 
o sucesivas autorizaciones para, nue
vas compras, cuando hayan agota
do «el encasillado de las autorizacio
nes anteriores, 1® cual se justificará 
con la devolución del documento ago-, 
tado.

n) DILIGENCIAMIENTO DE LAS AUTORIZA
CIONES DE COMPRA.

Art. 14. Cada adquisición de ga
nado se consignará en el encasillado 
que figura en el interior de las Au
torizaciones de Compra, dando cuen
ta debidamente de las adquisiciones 
a la Delegación de Abastecimientos 
ó 3 la provincia en donde se encuen
tre el ganado, Qa que diligenciará el 
regis1.ro de la compra en la casilla 
correspondiente, sin cuyo requisito no 
será autorizado' oportunamehte el 
traslado de las ,reses.

Dichas adquisiciones podrán verifi
carse por el propio industrial o por 
tercera persona en representación de 
aquél, siempre que justifique dicha re
presentación y'que ¿«ea .portador de la 
Auto r izac ión  d e  C o m p ra .

Asimismo,* las 'bajas y demás in c i
dencias que se produzcan en las re
yes dé cerda adquiridas para indus
trias, serán -reflejadas en los encasi
llados de la Autorización de Compra, 
diligenciándose debidamente con arre
glo a lo expuesto, cón anterioridad.

ñ) PRESENTACION DE LAS AUTORIZACIO
NES DE COMPRA PARA EXPEDIR LAS 

GUÍAS  de CIRCULACION

Art. 15. Para trasladar. las reses
a las Fábricas deberá presentarse la 
Autorización de Compra en la Dele
gación de Abastecimientos de lá pro
vincia donde se encuentre el ganado, 
para qué a la vista de las anotacio
nes de compras y -registro de las mis
mas sé expidan por dicho Organis
mo .las oportunas rjuías de circulación, 
•¿notándose en el encasillado corres
pondiente por el mismo, la tfécha de 
expedición de da guía, número de re
ses,-procedencia y autoridad que la 
expide.

Dichas guías deberán ser formali
zadas para el luga.r en que esté es
tablecida la fábrica, salvo el caso de
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que 30 autorice el trasilado para ápro- 
vcdiamiento de montanera. •

Sin embargo, cuando las compras 
sé efectúen por una. persona que re
presente a varias industrias, la guía 
de circulación que ampare el trans- 

. porte del ganado adquirido con des
tino. a diferentes industriales de una 
misma provine'a, podrá figurar a 
nombre de dicho representante; pero 
eil el respaldo de aquélla se expresa
rán los nombres da las industrias, 
con indicación de los cabezas de ga
nado que a cada una de ellas* v 3n 
derrinadas, sin perjuicio cíe la obli
gatoriedad de que se diligencien las 
adquisiciones dé cada industrial en 
c! encasillado de -das Autorizaciones 
de Compra correspondientes.

En este caso, una vez llegada la 
partida objeto del transporte al lu- 
g - v dé d :stino, se en'f.regai;á 5a guía 
correspondiente en la Delegación de 
Abastecimientos de la provincia don
de -e- hallen enclavadas .las indus
tria- que han adquirido el ganada por 
representación, -a fin de que dichos 
Or Tonismos expidan posteriormente 
las guías o conduces necesarios para 
que cada inducirá! reciba las cabe- 
7.a- de ganado* adquiridas a r.u nom- 
bn\ que fem arán  en el respaldo de 
dicho documento.

o') REGISTRO DE LAS COMPRAS DF GA
NADO.

Art. 1G. Las Delegaciones Provrn-
• cines de Abastecimientos llevarán un 
' registro en él que se anoten todas
las compras de ganado de  cerda efec
tuadas dentro de giis respectivas pro- 
v ;nr;ae, así como de las guías expe
didas, para el traslado* de  la.s reses 
d'' dicha csprc'.e ccrri-spcndieníe a 
l- s compras de: I'-ina-ciias a otras pro
vincias.

p v  REMISION DE RESUMENES DF ADqiJlSf- 
ClO,N DE CERDOS PARA I NDTISTH | AS

Art. 17. En relación con lo dis
puesto en el artículo anterior, las De
legaciones de Abastecimientos d « las. 
provincias" donde se haya adquirido 
c! enriado de rerda paro- industrias, 
formularán y enviarán los Resúmenes 

Aclau'sición que a continuación se 
indican, y que se ajustarán ni mo- 
c To número i, an exo 'a  la presente 
Circular:

.al Quine: ha ion ente, a 1. .s Dcl'ega- 
r  o n ■: s de A b as t eoim i en t Os d e ] a s pr o - 
vinc:,.isadonde se hallen enclavadas las 
•indostrms o Laboratorios de' destino 

..d< T ranada ■;dquirido., en virtud de lá:s
• guáis ele cireulac/ón que se expidan al 

efe cío.
b) Mensíin.lmcnrc. a..’ la rHwocddÁ 

Te en .eo, de . esLq C/nn icaria General,

tanto por lo que ge refiere aj ganado 
que haya sido adquirido para indus
trias o Laboratorios enclavados en 
otras provincias, como al que se ad
quiera para las fábricas situadas en la 
propia provincia

Este último resumen se remitirá 
dentro de los cinco primeros días de 
cada mes ‘

Asimismo, las Delegaciones Provin
ciales de Abad:ecimientos darán cuen
ta mensuaimente a esta Comisaría 

; General de la falta de adquisición de 
| ganado para los industriales chaci
neros, a fin de que en todo tiempo 
pueda conocerse la situación de cada 
provincia, cn cuanto a dicho extremo 
•€e refiere.

¡ q) EL SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 
| DARA CUENTA DE LAS COMPRAS. MO

VIMIENTO Y  SACRIFICIO DE GANADO. 
(

Art. 18, El Sindicato Nacional de 
Ganadería (Qiclo Nacional de indus
trias, sector Cárnicas), dará cuenta 
cada quince días a esta Conrsaria Ge
neral de las compras, movimiento y sa
crificio de ganado efectuado por la to
ta Mead de los industriales. A tales 
efectos, por dicho Organismo .se orga
nizarán debidamente los servicios es
tadísticos provinciales, de tal forma 
que rcfie.jen dichos partes qn oconales 
ia situación ^xácía de la campaña.

r)  OHLICACIONES DE 1.0 *  TNSPkiiTORK.S VE
TERINARIOS EN CUANTO AL SACKl 
FÍCIO DE I! ESES.

Art. 19. Lo.s Veterinarios Inspec
tores de las industrias no permitirán 
las matanzas de reses sin que estén de_ 
bidiamonte cumplimentados todos los 
trámites que previamente se indican, a 
cuyo efecto vienen obligados a tomar 
nota oficial de la compra de ganado 
•y a visar la diligencia correspondiente 
a la misma.

Lo s  c ita d o s  V e te r in a r io s  son  re-apon. 
sab le s , s o l id a r ia m e n te  oon  e l p ro p ie 
ta r io  d e  la  in d u s tr ia , d e  Uxkis la s  
t ra n sg re s io n e s  c o m e t id a s  en  la  m is 
m a  en c u a n to  a  lo s a spec to s  s ig u ie n 
tes:

a) Sacrificar ganado cuya compra 
y declaración no haya sido debida
mente legalizada.
• b) Sacrificar ganado. de un peso 
Inferior, al mínimo establecido en es
ta Circular.

c) Falseamiento de las declaracio
nes del peso en vivo y en canal que 
arrojen las reses sacrificadas.

El incumplimiento de osr.a func:ón 
inspectora que se encomienda a d i
chos Veterinarios ?crá c a rg a d o  con 
la$ sanciones a que diera, lugar.

I s) PESO MINIMO PAR A FT, SACRIFICIO

j  Art. 20. Queda prohibido el suorL
i ficio do cerdos cuyo peso ,sea inferior 
¡ a 80 kilos en vivo.í
| t) LAS GRASAS DEL CERDO SERAN PUES

TAS A DISPOSICION DE COMISARIAS 
j  GENERALES. »

i Art. 21. Los industriales pondrán
| a disposición de esta Comisaría Ge- 
; neral la.s grasas d-tl ganado q«  cerda 
i que sacrifiquen, en las siguientes pro- 
i porciones:
I Tocino, 35 ¡X)r 100 d<fi peso d-e lia
! canal del cerdo.

Manteca fundida, 5 por 100 del pe
so de la canal del cerdo.

A est-e rcspccTó, se. estima como ren- 
1 dimiento en canal el 75 por 100 del 
i peso del cerdo en vivo.
; Dichas grasas quedarán intervenidas
y sujetas n distribución y racionamicn-

, to. sin que, por lo tanto, puedan ser 
; objeto de comercio libre.
’ Los industriales que no entrcgup.n
¡la  cantidad d e ' producios señalados 
s’n demostración d»* !a imposibilidad 

, de hacerlo, verán pimstos a disposi
ción de la Fiscalía de Tases corr<N5- 
por.dimie y enmurado^ sus estable
cimientos.

I A s im ism o ,  ningún .industrial chac í-  
I ñ e ro  podrá  vi-ncLr n] com e rc ia r  li- 
! b r e n i r in e  co n -e l  tocino o m an teca  que 
i ob t ' -nT i .  aunque se [rute de can t idades  

p roceden tes  de jes sobr- .np^ que re 
sulten d'-spno.s de ap l ica r  los co e f i c ien 
tes seña lados  prrco 'den tem ente ;  es de-

' rir. que los industriales podrán uti
lizar dichos sobrantes para la elabo
ración de producto*, do chacinería o 
para conservación do embutidos, pero 
cas-o de no hacerlo, deberán ponerlos 
a disposición do <»sta Comusaría Gene
ral. a! igu'al que si se tratase de las 
cantidades correspondientes a los pro
porciones intervenidas.

De otra parte, los cerdos que heu 
yan estado sujetos a tratamiento de 
rirus serán industrializados por loa 
I «hora torios, con sujeción él régimen 
sanitario que cstablocecen las disposi
ciones vigentes.

El tocino y manteen1 fundida, en to
dos los casos, estarán sujetos á los 
precios de tasa aprobados al efecto..

Il) LAS lNC’jDFNÓTAS FORRE SACRIFICIO Y  
PRODUCCION SERAN RESUELTAS POR 
ESTA COMISARIA GENERAL.

Art, 22. Las incidencias que sur
jan sobro sacrificio de ganado y ob
tención de tocino y manteca fundida 
serán resueltas por V cta Comisaria 
Croner.nl a través del Ciclo de Indu-L, 
trias, Sector Cárnicas, del 8ind:.ca/to 
Nación-?'» de Ganadería.
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V)  TOCINO Y  MANTECA PRECISARAN GU]A, 
LOS DEMAS PRODUCTOS CIRCULARAN 
LIBREMENTE,

Art. 23. Todos los productos del 
cerdo, con excepción ¿el tocino,'man
teca fundida y en rama, podrán cir
cular libremente, no precisando más 
que la gula do sanidad veterinaria. 
Además de dicha gula, los productos 
del oerdo envasados necesitarán eti
queta de la industria, y los embutidos- 
en tripa’ marchamo de la fábrica, en 
metálico o cartón sólido, con ojal me
tálico que ha de actuar como precinto 
del producto de tai manera tiue haga 
imposible su ' sustitución o extravio.

El tocino y la manteca preciarán, 
para su circulación, además de ia guia 
de «Anidad veterinaria, d-e la guía úni
ca de circulación expedida por la De
legación Provincial de Abastecimien
tos correspondientes.

X) VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE SU
MINISTRO DIRECTO, AUTORIZADO.

Art. 24. Subsiste la vigencia en el 
cumplimiento -por parte de los indus-# 
triales chacineros dentro de ia pre
sente campaña de ios contratos de su
ministro directo aii (erizados por esta 
Comisaria General de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 de la Cir
cular número 4Ó6, y cuyo suministro 
tendrá carácter preferente a partir 
de la fecha señalada en !a autori
zación de cada contrato.

El cumplimiento de dichos i-umi- 
nijtros directos quedará limitado a 
las cantidades que se autoricen en 
cada caso, no eximiendo a los indus
triales proveedores de poner a la dis
posición de esta Comisaria General 
aquellas cantidades de tocino y man
teca que, dentro de los coeficientes se
ñalados en el artículo 21 de esta Cir
cular, no sean objeto de los indica
dos suministros directos/

y) SANCION A LOS INDUSTRIALES QUE SA
CRIFIQUEN MAS RESES QUE LAS DE
CLARADAS.

Art. 25. A los industriales que sa
crifiquen más roses que las declara
das a Abastecimientos, se les prohi
birá continuar la industrialización, sin 
perjuicio de dar cuenta a la corres
pondiente Fiscalía Provincial de Ta
sas.

z) PROHIBICION DE FABRICAR Y EXPEN
DER ARTICULOS DE «CHARCUTERIA» 
Y  FIAMBRES,

Art. 26. Subsiste la prohibición de 
elaborar y expender lo? artículos c<>- 
nocidos por «charcutería», asi coano 
los fiambres, cuya composición pue

da incluirse en ei concepto de los que 
se definen en el artículo sexto de la 
Circular número 411, de 16 de octu
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de octubre).

a’) LIBROS ESPECIALES QUE LLEVARAN LAS 
INDUSTRIAS CHACINERAS.

Art, 27, Todas les industrias cha
cineras sin excepción, además de los 
libros obligatorios que señala Có
digo de Comercio, llevarán los libros 
especiales siguientes:

Libro de primeras materias (núme
ro “ de reses y peso de ganado' vivo, 
canales de cerdo y carnes vacunas).

Libro ds Transformación de Pro
ductos.

Libro de Almacén de artículos in
tervenidos.

En dichos libros se consignarán 
igualmente las anotaciones en forma 
y con la claridad precisa que permita 
conocer la situac.ón industrial en 
cualquier momento. :

- b’ ) REMISION DE LAS DECLARACIONES DE 
PRODUCCION POR LOS INDUSTRIA
LES.

Art. 28. Mensu alan ente los indus
triales chacineros . y Laboratorios de 
Biología Animal formularán y remiti
rán las declaraciones 'de ganado sa
crificado,- peso en canal y productos 
intervenidos obtenidos (tocino y man
teca fundida), por triplicado, con 
arreglo al modelo número 2 anexo a 
la presente Circular.

Dichos ejemplares serán remitidos 
por los industriales directamente al 
Cielo do Industrias, Sector Cárnicas, 
de la provincia do donde se hallen en
clavadas las fábricas, e l” último día 
hábil de cada mes.

Las declaraciones de referencia de
berán sor firmadas en todos los casos 
por el propietario de la industria y 
por el Inspector ‘Veterinario de la 
misma.

No dejará do formularse ni enviar
se las declaraciones mensuales, aún 
cuando los industriales no hubieran 
efectuado sacrificio de ganado e in
dustrialización del mismo durante 
una mensualidad determinada, de
biendo expresarlo dicha circunstcvcia 
en los ejemplares de la declame ón 
•correspondió!!tes, con la frase «De
claración negativa», indicando las 
causas de ello.

De ios tres ejemplares* que los in
dustriales remitan mensualménte al 
Chelo■’ Provincial de Industrias. Sector 
Cárnicas, correspondiente, u n o  de 
ellos será destinado a la Dirección 
Técnica de esta Comisaría General,

el segundo quedará en poder del Ci
cló Provincial, y el tercef ejemplar 
se devolverá al industrial que ha for
mulado la declaración, debidamente 
sellado como justificante de la remi
sión. # •

El Ciclo Nacional, de Industries, 
Sector Cárnicas, del Sindicato Nacio
nal de Ganadería, adoptará las me
didas Oportunas a fin de que esta Co
misaría General reciba los ejempla
res de. las dadlaración es 'mensuales 
que le corresponden con anterioridad 
al día 11 de cada mes.

C ’) DECLARACION JURADA DE FIN DE CAM

PAÑA.

Art. 29. Cuando un induri-rial cha
cinero considere tcnrynado el sacrifi
cio e industrialización en su estable
cimiento en la actual temporada, íor-, 
muíará y remitirá una declaración 
que se denominará «Declaración Ju
rada, de fin’ de Campaña» y que será 
independiente de la última declara
ción mensual. La remisión de 'dichas 
declaraciones se hará en análoga for
ma que la señalada en el artículo 
anterior.

En dicha declaración de fin de cam
paña se harán constar los tota-os co
rrespondientes a las reses sacrificadas 
durante la temporada, peso canal de 
las mismas y cantidades de tocino y 
manteca fundida pueSK-s a disposición' 
do esta Comisaría General. Asimismo 
se expresarán las partidas de estos* 
artículos que quedan pendientes do 
adjudicación y a qué declaraciones 
mensuales pertenecen, teniendo muy 
en cuenta que nó deberán expresar- 
S-» como pendientes aquellas que. ha
biendo sido adjudicadas no hayan in
do retiradas por los adjudicatarios.

Una vez formuladá la «Dv-r’ar;m:ón 
jurada de fin de Campaña», los ifidus. 
triales quedarán relevados qe la obli
gación de formular y remitir suce
sivas declaraciones, mensuales, p o r  
considerarse que ha.n̂  terminado su 
industrialización.

d’) DEVOLUCION DE LAS AUTORIZACION E;S 

DE COMPRA.

Art. 30. En relación con lo dis
puesto en el artículo anterior, ios.in
dustriales chacineros, tan pronto haya 
terminado el sacrificio e industrializa
ción de las reses de cerda que hubie
sen adqurido, remitirán* a esta Co
misaría General, por conducto , del 
Ciclo Nacional d-e Industrias, Sector 
Cárnicas, las autorizaciones de com
pra dé dicha clase de ganarlo que les 
fueron ox"pedidas oportunamente, de 
acuerdo con lo establecido en el ar. 
ticulo 13. '
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e ) DECLARACIONES SUPLEMENTARIAS PA
RA LOS SUMINISTROS DIRECTOS 
POR CONTRATO.

Art. 31. Cuando se trate de indus- 
tri'a* que elaboren y suministren pro
ductos del cerdo para organismos de
terminados. mediante la oportuna au
torización concedida por e^ta - Comi
saría General, en. virtud de lo dis
puesto en los artículos 15 de la Cir
cular 400 y 24 de la presente disposi
ción, los ‘industriales autorizados re
mitirán igualTnetne las declaraciones^ 
censuales de sacrifico de ganado, pe-, 
so en canal y producios obtenidos, se
gún las normas procedentes.

Én evbe caso, y a las declaraciones 
ni^niuales de referencia irán unidas 
unas hojas suplementarias, firmadas 
igualmente, y que se ajustarán a) mo_ 
délo núm. 3 del anexo a la. presente 
Circular-

f)  DISTRIBUCION DE TOCINO Y MANTECA 
FUNDIDA.

■ Art. 32: Esta Comisaría General se. 
rá  la encargada de efectuar las dislri- 
bu clones .cobre da^ cantidades de tocino 
^  manteca fundida que I03 industria
les pongan m^nsualmente a. su disposi
ción, cursándose al efecto las oix>rtu
nas órdenes de asignación a las Dole- 
gac.ones de Aba•tecimlentos de las pro. 
vmeias donde se hallen enclavadas las 
fábricas deban suministrar las 
partidas objeto de dichas distribucio
nes.

g )  CUMPLIMIENTO DE LAS DISTRIBUCIO
NES POR LAS DELEGACIONES PRO
VINCIALES DE ABASTECIMIENTOS.

 Art, 33. Las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos de origen,

al recibo de las órdenes de asignación 
correspondientes, darán cuenta a los 
industriales chacineros de sus provin
cia* respectivas de las cantidades de 
tocino y manteca fundida que cada 
uno deba suministrar a las provincias 
de destino, ejeciendo las demás fun
ciones inherentes aJl cumplimiento de 
la distribución ordenada y expidiendo 
las guías de circulación para la sa
lida y transporte de dichas cantidades.

MATANZA DOMICILIARIA

h )  TERMINO DE LAS MATANZAS DOMICI
LIARIAS.

Art. 34. Las matanzas domiciliarias 
autorizadas por el artículo 29 de la 
Circular púm. 406, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
dé 27 de septiembre de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de 
septiembre), deberán quedar suspén
delas a partir del día 1.° de marzo 
próximo.

DISPOSICIONES COMUNES 

i ) SANCIONES A LOS CONTRAVENTORES

Art. 35. Los industriales que incum
plan lo ordenado la presente Circu
lar, así como los que soslayen o demo
ren el cumplimiento de la misma, *e- 
rán objeto del oportuno* expediente, 
siéndoles de aplicación lo dispuesto 
en la Circular núm. 215. de 15' de sep
tiembre de 1941. y lo eAt,M?U-Tido en 
l<r, artículos 21 y 25 de la presente dis. 
posición.

Cuando dicho incumplimiento o ne
gligencia fueran constitutivo® de in
fracción y los hechos tipificados en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940 y 
demás ‘ disposiciones de concordante 
aplicación, se pagará el correspondien
te tanto de culpa a las Fiscalía® Pro
vinciales de Tasas.

j ') DEROGACION DE LA CIRCULAR 406.

Art. 36. Queda derogada la CircUU 
lar 406 de 30 de septiembre de 1ÍH3 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de 1.° de octubre).

k ’) VIGENCIA DE LA PRESENTE CIRCULAR.

Art, 37. Los preceptos contenidos 
en esta Circular comenzarán a regir 
a partir del día 1.° de marzo próximo, 
salvo en lo que se refiere a las remi
siones de las declaraciones de sacrifi
cio de ganado y obtención de tocino  
y manteca correspondientes al actual 
mes de febrero, las cuales deberán re
girse por las normas de la presente 
disposición.

Madrid, 22 de febrero de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento! Excelentí
simos Sres. .Ministros de industria 
y Comercio, Agricultura y Gober
nación.

Para conocimiento: limos. Sre®. Fia. 
cal Superior de Tasas y Delegado 
Nacional de Sindicato®.

% t
Para, eumplnuipnio; Fiemos 

Gobernadores cívíi^. .Delegados Pro. 
vineia.w, de Abastecimientos y 

• Transnxu'tea.
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Anexo a la Circular núm..................................  MODELO NUM. 2

MODELO DE DECLARACION JURADA QUE SE CITA

T érm ino m u n icipal de ................... . . . ; ........................................................  P rovin cia ............. .................

D ecla ra ción  ju rad a : N.°— .........“. (1) m es de ..........................

F ábrica de em butidos o M atadero industria l n ú m e ro .................................
(Suprím ase una de las dos den om in acion es.)

C lasificado en  ..........................  categoría^ con  cupo de ...................................  cerdos.

A utorización  de com p ra  n úm .................................

N om bre y p rop ietario  de la industria  ...........................................................................................................

Reses sacrificadas durante el m es de la fech a  (2 ) :

p e s o
4Especies Número ------------------------------------------------------------------------------

Kilogramos en vivo  Kilogramos en canal

C e r d o s ..........................................-..,.......... .................  .............................. ........................................................ ....... ....... .............

Vacunos ........................................................ .................  ................. ...................... .................................................................. ,......•

Carne con gelad a  ..................................................................................................................... ...............

PRODUCTOS INTERVENIDOS PUESTOS A D ISPOSICION DE CO M ISARIA GENERAL 
•____________________ ______________________ D E ABASTECIM IENTOS________________________________________ _ _ _ _

C L A S E S  Kilogramos OBSERVACIONES

T ocin o  (35% s/can a l); ..................                    

M anteca fu n d ida  (5%  s/can al);  ..........  ............ ............ .............................  ............. ...................... ...................................

Resumen de matanzas efectuadas N.º  de ccerdos     Kg. canal       n .º de Vacunos                    Kg. canal
____________ ~ ............... ....... . 1 . . _ . j  . '

S acrificados hasta la  fech a  de la  an te .
' r ior  d e c la r a c ió n     ........

S acrificad os du rante e l m es de ................
.....................   de 194...........................................      ..... .    .....<........... ................. .................

Total  .....................................                «...

Cupo asignado .............................
P endiente de m atanza  en e l día de la 

fe ch a  ................................     a....................
de  ..............................   d e  194... 

....................................... a  de      de 194....^
El Veterinario Inspector El Fabricante,

de la ládutftrla,

(1) Póngate el número de orden de la<* declaraciones que se vayan presentando.
(2) Se • indicará exclusivamente loe sacrificios efectuados e n el mes. y caso de que las reses hubiesen sido sacrificadas 

en el Matadero Municipal se acompafiaxá certificación del mismo en'-que ©e indique el número de rese© peeo en 
canal y fecha de sacrificio.
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Anexo a la Circular núm.  ...............  MODELO NUM. 3

Hoja suplementaria a la declaración jurada núm. ...............

SUMINISTROS ESPECIALES 

Comisaría General de Abastecim ientos y Transportes

T erm ino municipal de ........ . . . . . ...........  Provincia  de ............. ........................ .

Fábrica de embutidos o Matadero Industrial núm   propiedad de     ................
   , autorizado por la Comisaría General según T. O. P. nú m ..  ............ ... fe
cha .............. de ............................................ de 194...... , para suministrar los artículos intervenidos' de -su
producción a ............................        :,....

( 1 )  C E R D O S

Concedidos para el suministro especial ......       —---------- reses
Sacrificados Idem id. id. hasta la anterior declaración ......  ................. .
Sacrificados Idem id. en el periodo correspondiente a la decía.

ración adjuhta ...... ..................................... 1 1 —    — reses

Restan por suministrar .................  ..............   ...i reses

T O C I N O

Concedido para el suministro especial ........................  ---------     :-------  kilos
(2) Destinado Idem id id. hasta la anterior declaración ... -----  —
(2) Destinado ■ Idem Id. en el periodo correspondiente a la de

claración adjunta  ................. t........     kilos

.Restan por suministrar .......     ’ kilos

M A N T E C A  F U N D I D A

Concedida para el suministro especial ..............   .. .---------------  kilos
(2) Destinada Idem id. id. hasta la anterior declaración. .---------------
(2) Destinada Idem IcL en el período correspondiente a la de^

ciaración adjunta        ....  kilos

Restan por suministrar .........  kilos

(1) Estos datos se consignarán únicamente por loe ístbrl oantes cuya concesión de suministro especial se haya otor
gúelo a base de ganado, estando, obligados estoe industriales a ’ expresar en los recuadros de «tocino» y «mante
ca» las Oantldadefc de dichos artíoulos que hayan pro ducido los cerdos destinados al suministro especial.

(2) Se Indicarán ias cantidades de tocino y manteca destinadas al suministro especial, aunque no hayan sido re
tirados de fábrica por lo# organismos beneficiarlos.

O B S E R V A C I O N E S

'  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

      a    de    de 194......
EL FABRICANTE,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo que don Luis Durango 

Pardini se incorpore a la cátedra de 

« Matemáticas»  del Colegio Politécnico 

de La Laguna.

Vista la comunicación de V. S .  
referente a haber hecho su presentación 
en ese Colegio, con el fin de incor
porarse á sai cátedra de «Mutemáti
cas», ei Profesor numerario don Luis 
Durango Pardini, quien fué declarado 
por Orden de 3 de octubre de 1042 
en situación de .excedencia .activa, 

Esta Dirección General, de confor
midad con la propuesta por V. S. for
mulada, ha tenido a bien prestarle su 
aprobación y, en consecuencia/dispo
ner, que el señor Durango Pardini per
ciba ¡os haberes que le corresponda, a 
partir de 17 de diciembre del año 
último, fecha de su presentación en 
ese Centro.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 22 de enero de 1944.—-El I 
Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director del Colegio Politécnico de 
La Laguna.

Disponiendo que la cátedra de «Legislación 

Mercantil Española», vacante 

en la Escuela Pericial de Comercio 

de León, sea provista por concurso 

previo de traslado,

Se halla vacante en la Escuela Pe
ricial de Comercio de León la Cáte
dra de «Legislación Mercantil Espa
ñola.», que ha de proveerse por con
curso previo de traslado enitre Cate
dráticos numerarios, conforme pre
ceptúa el articulo segundo del Decre
to de 30 de mayo de 194.1.

Pueden optar a la traslación los 
Cátedra ticos numerarios que desempe. 
ñen o hayan desempeñado asignatu
ras igual a la vacante, obtenida por 
oposición d'recta.
, Efi orden de preferencia de los as

pirantes será el qué paira los concur
sos de traslados establece el artícu

lo sexto del ya citado Decreto de 30 
de mayo de 1941.

Los aspírame» .elevarán sus solici
tudes acompañadas ue las hojas de 
servicio a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Director del 
Centro donde preste&us funciones, en 
el plazo de veinte di as, ampliándose 
el mismo qu ncc dias más para los 
Ca'Lcdráticos residentes en Canarias, 
a contar desde la' (publicación ae este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Para eu admisión al concurso, y 
según previene la Orden ministerial 
de 23 de junio de 1931, deberán acre
ditar aquéllas hallarse en posesión 
del título profesional do Catedrático 
o de! certificado de haber reclamado 
su expedición, c>i como el de estar 
depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletín Oficial» de los provincias 
o por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de Ense
ñanza, lo cual ¿e advierte, para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que qSí se verifique, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 12 de febrero de 1944.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.


